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INTRODUCCION

El planteamiento estratégico de Transversalizar la Perspectiva de Género
en las politicas pablicas gubernamentales para garantizar el adelanto y po-
tenciaciéon de las mujeres, ha sido un imperativo internacional desde hace
mds de 20 afios y se ha traducido en diferentes esfuerzos nacionales signi-
ficativos pero que aun resultan insuficientes para lograr la igualdad entre
mujeres y hombres.

En el marco de la Declaracién de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer de las Naciones Unidas (Beijing, 1995), los gobiernos participantes,
incluido México, se comprometieron a impulsar su plataforma de accién y
a garantizar que todas las acciones y programas reflejaran una perspectiva
de género (ONU, 1995). Posteriormente, en 1997 el Consejo Econémico y
Social de la ONU definié que (ECOSOC, 1997):

Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las impli-
caciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier accién que
se planifique, ya se trate de legislacién, politicas o programas, en todas las
areasy en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocu-
paciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean
parte integrante en la elaboracién, puesta en marcha, control y evaluacién
de las politicas y de los programas en todas las esferas politicas, econémicas
y sociales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse
de ellos igualmente y no se perpette la desigualdad. El objetivo final de la
integracién es conseguir la igualdad de los géneros.

Considerar la perspectiva de género como politica de Estado implica, ade-
mas del marco legal que la garantice, cambios profundos en la valoracién
de las relaciones entre géneros, en la priorizacién de necesidades, en la con-
cepcidn de la accién publica, asi como en el disefio, planeacién, instrumen-
tacion, negociacion, programacion, presupuestacion, control y seguimiento
de los programas, proyectos y acciones del &mbito publico federal, estatal y
municipal; para que las mujeres accedan al desarrollo en condiciones de equi-
dad, en cuanto a derechos, obligaciones, oportunidades y beneficios.

Asi, en el marco internacional e interamericano del sistema de derechos
humanos, que garantizan los derechos de las mujeres como aspiraciones




universales, desde 1974 México ha emprendido diferentes esfuerzos en térmi-
nos de mecanismos y programas para propiciar el adelanto de las mujeres; desde
que se cre6 en esas fechas el Programa de Incorporacién de la Mujer al Desarrollo
(en el Consejo Nacional de Poblacién) hasta el 2001, con la creacién del Institu-
to Nacional de las Mujeres (Inmujeres) y de las 32 instancias e institutos de la
Mujer en el pais. En las dltimas dos décadas se han creado tres programas nacio-
nales: el Programa Nacional de la Mujer (PRONAM) 1995-2000, el Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminacién contra las
Mujeres (PROEQUIDAD) 2000-2006 y el Programa Nacional para la Igualdad
entre Muyjeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2008-2012; ademas de direcciones
de equidad de género en la administraciéon publica federal, presupuestos sensi-
bles al género, enlaces en la administracién publica estatal y algunas instancias
municipales, sélo por sefialar algunos de los avances en la materia. Por otro lado,
es importante mencionar la activa participacion de diferentes actores sociales y
politicos, principalmente mujeres que han conquistado estos derechos y avances
para incorporar estos temas en la agenda politica nacional y en las agendas loca-
les, destacando el movimiento organizado de mujeres, el activismo de mujeres
lideres, intelectuales, funcionarias, politicas, y de los mas diversos &mbitos de la
sociedad civil organizada.

Asimismo, existen varios ordenamientos juridicos que sustentan la
obligatoriedad de incorporar el género en las politicas publicas, tales como
(Inmujeres, 2007: 28):

«Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se expli-
cita que queda prohibida toda discriminacién motivada por el género (Arti-
culo 1) y que hombres y mujeres son iguales ante la ley (Articulo 4).

«La Convencién sobre la Eliminacién de Todas las Formas de Discriminacién
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés).

«La Convencién Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Belém do Para).

«La Plataforma de Accién de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.
Pekin + 5.

«La Ley que crea el Instituto Nacional de las Mujeres, cuyas disposiciones
son de orden publico y de observancia general en toda la Republica en ma-
teria de equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre
mujeres y hombres.

*El programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
(PROIGUALDAD).




En este contexto, el Gobierno del Estado de Nayarit en el marco del Plan
Estatal de Desarrollo 2005-2011 impulsé la formacién del Subcomité de
Bienesta r de la Mujer y Equidad de Género de Nayarit con diversas insti-
tuciones gubernamentales, con el propésito de impulsar la transversali-
zacion de la perspectiva de género en las acciones del gobierno del estado.
Sin embargo, es indispensable indagar varios temas pendientes, entre los
que destacamos los siguientes. ;En qué medida este proceso ha derivado
en acciones a favor de la equidad de género? ;Cudles son las fortalezas que
ese proceso afianzé para implementar la equidad de género en la adminis-
tracién publica de Nayarit? ;Qué oportunidades ofrece el entorno para la
transversalizacién de la perspectiva de género en la administracién publi-
ca de las instituciones nayaritas? ;Qué debilidades tienen las instituciones
de gobierno de Nayarit para transversalizar el enfoque de género? ;Cudles
con las amenazas que enfrenta este proceso de transversalizacién? Cabe
mencionar que, si bien dicho subcomité no se propuso inicialmente la im-
plementacién de un modelo que permita cubrir el objetivo para el cual fue
creado, el de transversalizar la perspectiva de género en la administraciéon
publica, éste ha venido desarrollando acciones de coordinacidn, sensibiliza-
cidn, capacitacién y difusién de acciones a favor de la equidad de género.

En este sentido y para responder a las preguntas anteriores, el equipo
de Caminos Posibles Investigaciéon, Capacitacién y Desarrollo S. C., a soli-
citud del INMUNAY, realizé una investigacién con la finalidad de realizar
un diagnéstico de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas
(FODA) de las instancias gubernamentales del estado de Nayarit que par-
ticipan en el Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género para
transversalizar la perspectiva de género en sus dependencias, a partir de
talleres de planeacién estratégica y la realizacién de entrevistas semi es-
tructuradas con quienes integran dicho Subcomité.

Adicionalmente, se revisé informacién documental relativa al proceso
que ha seguido la transversalizaciéon de la perspectiva de género en el
INMUNAY vy se entrevist6 al personal participante del Instituto en este
proceso. Lo anterior, aporté elementos de diagnéstico para elaborar la
propuesta de transversalizacién de la perspectiva de género que aqui se
presenta, al final de la publicacién.

Este trabajo se compone de cuatro capitulos, en el primero de ellos se
aborda el marco conceptual y de referencia que ha dado pie al impulso de las
politicas para transversalizar la perspectiva de género, deteniéndose en los




distintos enfoques que han orientado la implementacién de acciones en
esta materia y sus implicaciones. En el capitulo dos se hace referencia al
papel que ha tenido el INMUNAY en la promocién de la equidad de género.
En el capitulo tres se puntualizan los avances y retos para la transversa-
lizacién de la perspectiva de género en las instituciones del gobierno de
Nayarit, a la luz de los resultados del analisis FODA derivados de los dos
talleres de planeacién estratégica que se realizaron y de las entrevistas semi
estructuradas que se aplicaron al personal de las dependencias y entidades
del gobierno del estado de Nayarit, asi como de algunas recomendaciones
derivadas del diagnéstico. Finalmente, en el capitulo cuatro se presenta
una propuesta para la transversalizacién de la perspectiva de género en las
instituciones de gobierno de Nayarit, derivada de los resultados de la inves-
tigacion y de la revision de bibliografia especializada en la materia.

Esperamos que esta publicacién permita contribuir a valorar la im-
portancia de los avances y retos que representa institucionalizar la pers-
pectiva de género para consolidar una cultura que promueva practicas e
instituciones afianzadas en el reconocimiento del igual valor y estatus en-
tre mujeres y hombres, nifias y nifios como un ejercicio de una ciudadania
plena y diversa.




1. LA TRANSVERSALIZACION
DE LA PERSPECTIVA DE GENERO
EN LAS POLITICAS PUBLICAS

En este primer apartado, trataremos basicamente los aportes de la teoria de
género al proceso de las politicas publicas y, concretamente, su relacién con
la construccién dela politica social, siguiendo principalmente a Inchaustegui
(2008). La emergencia de las politicas con enfoque de género desmitific6 la
nocién de quelacoberturadelaspoliticas publicas erauniversal, visibilizando
una visién androcéntrica en su hechura y aplicacién. Es decir, se buscéd
distinguir aquellos elementos que propician discriminacién, inequidad o
desigualdad entre mujeres y hombres. Esto supone que las politicas publicas
han hecho visible que no todos son iguales en términos de oportunidades
y que se requiere realizar acciones afirmativas para acortar la brecha que
genera la desigualdad. (Inchausteguiy Ugalde, 2005)

La categoria de género es uno de los ejes de la diferenciacién social que
refleja desigualdad, inequidad y discriminacién, entre otras razones, debido
a que:

+ Estructura, jerarquiza y determina estructuras desiguales para mu-
jeres y hombres.

+ Tiene expresion en las distintas esferas de la produccién y distribu-
cién de recursos, condiciones y oportunidades de vida.

+ Searticula con otros ejes de la desigualdad social, tales como la clase
social, la pertenencia étnica, la edad, la condicién de ciudadania, el
lugar de residencia, la clase social, entre otras.

+ Deja huella tanto en la propia estructura social como en el acceso o
no a condiciones de pleno desarrollo.

+ Obstaculiza el desarrollo del ejercicio de una ciudadania plena.

El enfoque de género hizo aportes a las politicas sociales porque identificé
una multiplicidad de relaciones entre las politicas publicas y las condiciones
sociales y como se reflejan, a su vez, en pricticas sociales especificas que je-
rarquizan y otorgan o niegan derechos a las mujeres y hombres. Hasta los
afos setenta, se consideraba que la politica social corregia las omisiones del




mercado y que era como una mano invisible que equilibraba la relacién en-
tre trabajo y capital. Esta premisa se daba bajo un modelo de trabajo mas-
culino de largo plazo, tiempo completo y permanente. Sin embargo, no hay
politicas inocuas o imparciales, toda politica incide en las relaciones de gé-
nero. La politica social no sélo puede compensar o reducir desigualdades
originadas en otros dmbitos sino también reproducir o ampliar las desigual-
dades existentes e incluso construir o generar nuevas desigualdades La po-
litica social ha sido construida histéricamente como una fuerza modeladora
de las relaciones de género y reestructuradora de la desigualdad entre los
sexos. La politica social es un instrumento capaz de incidir tanto en la es-
tructura social como en la estructura de oportunidades. Muchas politicas
operan con la racionalidad binaria de: “el trabajador” y “la ama de casa”.
Hoy en dia se ha producido una nueva negociacién del contrato de género.
(Inchatstegui, 2008).

1. 1. LA TIPOLOGIA DE LAS POLITICAS

Las politicas de género vienen a cuestionar el paradigma del bienestar como
sinénimo de crecimiento econémico. El modelo de desarrollo social y hu-
mano viene a medir otras cosas. Esto es porque el acceso de las personas a
oportunidades y derechos reales va a depender de su sexo, edad, lugar de
residencia, grupo étnico y clase social.

Para entrar en el terreno de la tipologia de las politicas con relacién al
tema de género, hay una diferencia acerca de coémo nombrarlas adecuada-
mente: como de igualdad o de equidad.

Cuando hablamos de equidad, nos referimos a las acciones de justicia deli-
beradas que se traducen en garantizar la igualdad a mujeres y hombres en sus
derechos y oportunidades. Es un proceso para acelerar la recuperacién de la
obtencién de derechos. Es decir, un componente para propiciar la igualdad.

Al reducirse la infraestructura social del Estado de Bienestar que permi-
tia que el trabajo resolviera la vida familiar (como el derecho ala saludy ala
educacidén) se requieren recursos adicionales para resolver problematicas de
la esfera reproductiva.

La equidad de género supone un disfrute equitativo de hombres y mujeres
de los bienes sociales y las oportunidades de los recursos y recompensas. La
equidad de género no significa que hombres y mujeres sean iguales, pero si
que lo sean sus opciones y posibilidades de vida (Massolo 2004: 1).




Lo cual implicé que entrara en crisis la economia del cuidado, generando
que las mujeres sigan haciéndose cargo de cuidar a la familia. Esto se refleja
en el hecho de que sobre las mujeres se recarga la reduccién de beneficios
sociales y el incremento del gasto familiar porque trabaja y aparte se hace
cargo del trabajo doméstico, ocasionando una doble y triple jornada. Por
ello, establecer un nuevo contrato implica considerar estos aspectos. La
transversalidad busca reestablecer este nuevo contrato a partir de la mane-
ra en que el género ingresa a las politicas publicas (Inchatstegui, 2008).

“Las politicas de equidad son estrategias para corregir los desequilibrios exis-
tentes entre las personas, en razén de su pertenencia a grupos discrimina-
dos por razones de sexo, pertenencia étnica, religién y preferencia sexual.

Las politicas de equidad de género, estan dirigidas a contrarrestar las
desventajas sociales que se asocian a la diferencia sexual. Tienen por finalidad
fortalecer la ciudadania y los derechos de las mujeres, para evitar que las des-
ventajas ligadas al hecho de ser mujer, que se generan desde el ambito de la
familia, se extiendan, amplien o perpettien a otras esferas como: la educacion,
el ingreso, los derechos, los cargos profesionales, el poder politico, el prestigio
y los reconocimientos” (Inchdustegui y Ugalde, 2005: 22).

En este sentido, se pueden distinguir cuatro enfoques de politicas de igual-
dad de género en América Latina: de igualdad de tratos, de igualdad de
oportunidades o de accién positiva, de caracter transversal y de la paridad
o la generacién de ciudadania, que brevemente se mencionan a continua-
cién (Inchdustegui y Ugalde, 2005; Arriagada, 2007 y Campos, De la Torre,
Ramirez Romero y Ramirez Herndndez, 2007).

1. 1. 1. EL ENFOQUE DE LA IGUALDAD DE TRATOS (1950-1970)

Se basa en el concepto liberal de igualdad y se manifiesta con principios
de igualdad de derechos como los postulados por la Organizacién Interna-
cional del Trabajo (OIT) para promover la igualdad de trato en el trabajo,
en donde se sugiere que a trabajo igual corresponde un salario igual. Es
un principio de igualdad de trato que nadie sea tratado por encima de otra
persona, a fin de evitar la exclusién. Esto se acompafi6 de la emergencia de
derechos civiles y juridicos para las mujeres (derecho al voto, a la identidad
en el matrimonio, a la educacién, a la salud reproductiva).




Este enfoque orientd la estrategia de incorporacién de las mujeres al desa-
rrollo, conocida como Enfoque MED (Mujeres en el Desarrollo), la cual se
orienté a promover el acceso de las mujeres al empleo e ingreso, la supe-
racién de la pobreza y la eficiencia de la participacién de las mujeres en el
mercado laboral como via para lograr su pleno desarrollo. Sin embargo, el
impacto del enfoque MED fue muy limitado pues se basé en acciones que
reforzaban papeles de subordinacién en las mujeres y no atendian a la mo-
dificacién de las condiciones de género.

1. 1. 2. EL ENFOQUE DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:
ACCION POSITIVA E INCORPORACION DE LAS DIFERENCIAS
(1970-1990)

Esteenfoquereconoci6laimportanciadequelaspoliticasfuerandiferenciales
y partieran del andlisis de las condiciones de género para identificar las
brechas existentes en el acceso a oportunidades entre hombres y mujeres.
Se identifica con el enfoque de Género en el Desarrollo (GED). Ha buscado
elaborar planes de igualdad de oportunidades que garanticen la igualdad
formal de condiciones que den oportunidades a las mujeres.

Arriagada (2007: 6) define a las politicas de igualdad de oportunidades
como aquellas que:

[...] procuran garantizar la participacién de las mujeres en el &mbito publico,
al revisar los marcos legales que eliminen las desigualdades en la educacion,
en la formacién para que desemperien actividades publicas y en la promo-
cién de la conciencia de los derechos ciudadanos.

Por otra parte, las politicas de accién positiva se implementan en las dreas
dondeladiscriminacién sigue siendo persistente. “Apoyan alas mujeres para
lograr la igualdad de acceso a los puestos de trabajo y a la politica; igualdad
que complementa las oportunidades, aunque no elimina la discriminacién”
(Arriagada, 2007: 6-7) que se encuentra en el sistema de género subyacente
en las estructuras sociales.

Otro principio relevante es el de la accién o discriminacién positiva. Por
ejemplo: hacer rampas para personas con silla de ruedas, o que las mujeres
tengan acceso a aquellos &mbitos en donde, por el hecho de ser mujeres, se
establezca por costumbre o por cierto tipo de normas que no tengan acceso.




1. 1. 3. EL ENFOQUE DE LA TRANSVERSALIDAD
DE GENERO (2000)

También se le ha llamado enfoque integrado de género. Surge en 1995, cuan-
do después de 20 afios de politicas de igualdad de género se han provocado
cambios pero no terminan de concretarse. Implicé revisar y criticar la estra-
tegia de Género en el Desarrollo (GED), bajo el supuesto de que abordaron
los sintomas pero no las causas profundas de la desigualdad de género. En la
Conferencia Mundial de la Mujer de Pekin, en 1995, este enfoque se estable-
ci6é como una estrategia obligada para los gobiernos que firmaron el Plan de
Accién y la Plataforma de dicha conferencia. Esto implica caminar hacia una
nueva negociaciéon en donde las acciones se encaminaran a lograr reformas
estructurales al sistema de género. A fin de transformar el orden social y es-
tablecer un nuevo contrato de género que nos lleve a un equilibrio con més
equidad en la familia, que sea incorporado en las politicas estatales.

Desde este enfoque, quienes impulsan las politicas de género no son
sblo especialistas en el tema, como ocurrié en los modelos anteriores sino
las y los funcionarios publicos involucrados en todas las etapas de una
politica publica. En este enfoque es preciso hacer una distincién planteada
por Inchaustegui y Ugalde (2005: 31):

La Transversalidad del Género no sélo prevé acciones para mejorar la con-
dicién y la posicion de las mujeres, sino también plantea desarrollar inter-
venciones dirigidas a modificar la condicién masculina para replantear la
ubicacién de los hombres en los &mbitos donde han sido excluidos o se hace
necesario su reposicionamiento. En este sentido, un correlato de este enfo-
que es visibilizar cémo estan incorporados los hombres en el disefio de las
politicas publicas (Menmainstreaming).

1. 1. 4. EL ENFOQUE DE LA PARIDAD O DE LA
GENERACION DE LA CIUDADANIA (2000)

Este enfoque no es sustitutivo de los anteriores sino que plantea cuotas y
que estas sean reguladas normativamente. Tiene dos acepciones (Arriagada,
2007:7): 1) Es vista como accién positiva en donde los géneros tienen la mis-
ma representacion en todas las actividades, incluyendo los cargos politicos.
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Al respecto, hay dos criterios: uno que postula la aplicacién de cuotas en don-
de ningiin género tenga mas del 40%; y otro en donde la cuota es de 50%
en todo para garantizar igualdad en todos los 4&mbitos. 2) Como nueva de-
finicién de ciudadania respecto a la identidad sexual en la definicién de la
persona legal, con un rango idéntico para las mujeres y hombres. Esto obliga
a los poderes publicos a tomar medidas para garantizar una participacién
igualitaria.

Hemos presentado los diferentes enfoques con fines analiticos, los
cuales no se presentan en forma unica, en los hechos, los procesos de im-
plementacién de estas politicas en México han derivado en una combina-
cién de las acepciones presentadas, bajo el eje de la transversalizacién de la
perspectiva de género. Es fundamental que la combinacién lograda, en cada
caso en cuestion, responda a las condiciones que se pretende modificar
para reducir las brechas de género.

1. 2. 3QUE TOMAR EN CUENTA PARA
ELEGIR POLITICAS DE EQUIDAD?

A continuacién se presentan una serie de consideraciones que permiten
orientar conscientemente esta decisién:
1. Considerar en qué consiste la brecha de desigualdad (resultado y
origen que se quiere corregir).
2. Identificar como se expresan las necesidades e intereses de hombres
y mujeres.
3. Considerar el efecto de equidad o el balance de poder que se quiere
generar.
4. Considerar el efecto agregado que puede tener esa politica en los
diversos dmbitos (familia, trabajo, mercado) de las relaciones de género.

Es indispensable tener cuidado con los efectos de las medidas, por ejemplo,
como hacer para que, lo que las mujeres ganan en derechos, no lo paguen
con triple jornada. Porque podemos tejer con una mano lo que se desteje
con la otra (Inchatstegui, 2008).

Determinar cuando es més adecuado un enfoque que otro para resolver
conflictos de intereses o un problema de desigualdad de género, pasa por
una evaluacién ex ante. Los efectos de esa politica en los objetivos explicitos
y sus consecuencias inesperadas en las relaciones de género. La elecciéon




del enfoque a seguir, es un aspecto central que tendrd que ver con la forma
en la que se defina la desigualdad de género, al respecto Inchaustegui y
Ugalde (2005: 39), puntualizan que:

Si se parte de reconocer que las diferencias de acceso arecursos y poder entre
mujeres y hombres, derivan de un posicionamiento estructural desventajo-
so para las primeras, entonces las politicas de equidad deben buscar modifi-
car este balance de poder. Por el contrario, si se plantea que estas diferencias
son en parte “naturales” y en parte “culturales”, entonces el problema de la
equidad es sélo de reconocer “la igualdad en la diferencia”. Es decir, de incor-
porar las necesidades y la voz de las mujeres invisibilizadas y suprimidas por
el dominio masculino, sin alterar el posicionamiento estructural de fondo.

En cambio, las politicas de igualdad de género buscan la incorporacién
de las demandas de las mujeres en la agenda publica a través de procesos
de institucionalizacién de la perspectiva de género en las instituciones
gubernamentales.

La institucionalizacién de la perspectiva de género® es concebida como el
proceso mediante el cual las demandas de igualdad de género de las mujeres
se incluyen en las politicas publicas como un valor o un objetivo en las ruti-
nas y las normas de las instituciones publicas (Inchdustegui y Ugalde, 2005)
para mejorar la condicién y la posicién de las mujeres (Guzman, 2007).

Hay otro tema a debate en la construccién de politicas que promuevan la
transversalizacién del enfoque de género, que estd vinculado con el tipo de
actores participantes. Al respecto, podemos ubicar dos posturas (Inchaus-
tegui y Ugalde, 2005, 41-47). La primera de ellas supone una amplia par-
ticipacion de la sociedad civil y de especialistas en el tema de género en el
proceso de diagnéstico, disefio y monitoreo de la ejecucion de la politica. La
politica se construye a partir de consensos amplios. La segunda propuesta
basa la transversalidad en procesos burocraticos encabezados por funcio-
narias y funcionarios publicos, auxiliados por expertas y expertos. Estas
posturas variaran en funcién del tipo de estrategia que utilicen: integracionista
o que fijen un nueva agenda. En el caso de la primera, se introduce la pers-
pectiva de género en las politicas existentes. En el caso de la segunda, se esta-
blece una nueva agenda de las politicas que busca reorientar paradigmas.

* En el lenguaje del desarrollo, la institucionalizacion se utiliza como sinénimo de transversalidad de la perspectiva de género. No
obstante, este concepto, en su dimension operativa, se concibe como un método de planeacién horizontal que busca diagnosticar
las oportunidades institucionales para incluir la perspectiva de género en los diversos procesos de disefio, ejecucién, monitoreo
y evaluacién de las politicas publicas. (Inmujeres, 2007: 24)
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Para promover la transversalizacién de la perspectiva de género, el Inmujeres
desarrollé un Modelo de sistema de gestién de Equidad de Género 2003, de
carécter certificable, para organizaciones publicas y privadas en México, con
la intencién de que el modelo posibilite identificar las posibles brechas exis-
tentes entre hombres y mujeres al interior de una organizacién y que suelen
no ser percibidas como desigualdades. Asi como, implementar acciones a fa-
vor de la equidad por medio de acciones afirmativas (Inmujeres, 2003). De
acuerdo con datos del Inmujeres, ya se cuenta con 133 instancias que han
obtenido esta certificacién.?

En el pais existen diferentes experiencias que se han ido generando a
partir de las instancias e institutos de las mujeres, en el marco de sus atri-
buciones que se definen a nivel federal para el Inmujeres y a nivel estatal
para los diferentes institutos e instancias de las mujeres, y que se precisan
en sus decretos de creacién. Por s6lo mencionar algunas, se cuenta con la
experiencia de transversalizacién de la perspectiva de género en la admi-
nistracién publica del estado de Oaxaca sobre todo en el plano presupuestal
(Tarrés, 2006), la certificacién del Modelo de Equidad de Género (MEG)
2003 que obtuvo el Instituto Poblano de la Mujer, la institucionalizacién
de la perspectiva de género a nivel municipal en el estado de Hidalgo (IHM
y GIMTRAP, 2007), y el Modelo de Equidad de Género del Gobierno del
Estado de Zacatecas (INMUZA, 2007).

El enfoque de género y su transversalizacién se ha fomentado en otros
estados del pais con actividades de sensibilizacién y formacién dirigidos a
fomentar la creacién de Unidades de Género en las dependencias estatales,
la formacién de redes articuladoras de acciones a favor de la equidad de gé-
nero, programas y acciones que fomenten la no discriminacién y la equidad
de género en las diferentes dependencias publicas.

En los capitulos siguientes revisaremos el papel que ha tenido el
Instituto para la Mujer Nayarita en materia de transversalizacién de la
perspectiva de género y los retos que enfrenta para cubrir este propdsito.

2 Datos tomados de la Base final de empresas con Distintivo MEG 2003, publicada en http://www.inmujeres.gob.mx/ Consultada
el 21 de octubre de 2008.



2. [EL PAPEL DEL INMUNAY EN
LA PROMOCION DE LA EQUIDAD
DE GENERO

El Plan Estatal de Desarrollo 2005 - 2011 del estado de Nayarit, se elaboré
a partir de la convocatoria realizada por el ejecutivo estatal a las instancias
de la administracién publica de los tres érdenes de gobierno, a la socie-
dad civil, a especialistas, académicos, investigadores, representantes de
productores rurales, organismos empresariales, grupos étnicos, medios
de comunicacién y a la ciudadania en general, para participar en talleres,
foros, entrevistas y reuniones, con el objetivo de identificar los principales
problemas que enfrenta el estado, definir los objetivos, estrategias y lineas
de accién sexenal.

La participacién de diversos actores en los talleres de planeacién sobre
temas como el desarrollo regional; desarrollo econémico y competitividad;
desarrollo social; desarrollo territorial y desarrollo politico-institucional,
a partir del analisis en mesas de trabajo, permitié identificar las proble-
maticas, las fortalezas, oportunidades y las posibilidades existentes en el
estado; asi como vislumbrar las propuestas de solucién y transformarlas
en estrategias y lineas de accién que fueron incluidas en el Plan Estatal de
Desarrollo 2005-2011.

Dentro del tema de Desarrollo Social se incluy6 la mesa de trabajo sobre
bienestar de la familia y equidad de género, en la cual se identificaron las
siguientes problematicas:

En el ambito laboral:

+ El desconocimiento y la falta de difusion de los derechos laborales
de las mujeres.

« Las practicas inequitativas y discriminatorias en el &mbito laboral
basadas en el sexo.

« El impedimento de acceder a un empleo por la exigencia del certi-
ficado de embarazo.

» Los despidos injustificados por razones de embarazo.
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« Las condiciones de trabajo establecidas en el marco normativo y
las diferencias salariales entre el género, tendientes a ser inferiores
para las mujeres por el desemperio de un mismo trabajo realizado
por los varones.

» La falta de oportunidades de acceso al trabajo de las mujeres con
capacidades diferentes.

En el &mbito social y familiar:
» Las précticas violentas en contra de la mujer desarrolladas en las
relaciones de pareja.
« Las practicas inequitativas, discriminatorias, violentas y reiteradas en
contra de las mujeres desarrolladas en las relaciones familiares.
« La violencia de género

En el &mbito de la salud:

« La falta de mayor impacto en las camparias preventivas de la salud
fisica y mental.

Problemas de tuberculosis (el octavo lugar a nivel nacional), de
VIH/SIDA (el séptimo lugar); de cancer de mama (el onceavo lugar); de
cancer cérvico-uterino (el lugar ntimero veinte); asi como un significativo
registro e incremento de madres jovenes y adolescentes embarazadas;
en suicidio; en cidncer de préstata y enfermedades de los hombres.

En educacién:

« Las précticas discriminatorias e inequitativas en contra de los
educandos del sexo femenino.

« El significativo registro e incremento de madres estudiantes jovenes y

adolescentes embarazadas.

« La desercién escolar.

» La falta de recursos personales y materiales para atender a nifios,
nifias y jévenes con capacidades especiales en las escuelas integradoras,
asi como en la reproduccién de material.

En cultura y deporte

» Las précticas inequitativas en el desarrollo cultural y artistico, asi

como de caracter deportivo en contra de las mujeres.




En el contexto institucional:

» La incipiente construccién de indicadores y de estadisticas estatales
relativas al género.

« La falta de generacién de informacién desagregada por sexo, edad,
condiciones de salud, econémicas, entre otras, que identifiquen necesidades
e intereses de hombres y mujeres.

« La falta de recursos presupuestales para el desarrollo de programas
estratégicos orientados al desarrollo integral y equitativo de las mujeres.

En lo que se refiere al Marco juridico:

« La falta de incorporacién en la ley de conductas, como pornografia
infantil, explotacién sexual comercial, acoso sexual y en todo su contexto,
la violencia familiar, asi como una reforma integral emergente para el
cumplimiento de los deudores alimenticios de sus obligaciones.

« La inexistencia de la perspectiva de género en las politicas publicas
y en todo el marco juridico estatal, como por ejemplo: en la
Constitucién Politica del Estado Libre y soberano de Nayarit, en la
Ley de Salud para el Estado de Nayarit, la Ley de Asistencia Social, la
Ley electoral; en los Cédigos Civiles y Planes del estado, entre otras.

2. 1. EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO
2005 - 2011

La identificacién de esta problemdtica permitié plasmar en el Plan Estatal
de Desarrollo 2005 -2011, una visién, el planteamiento de politicas publicas,
objetivos, estrategias, lineas de accién y proyectos que consideran la
perspectiva de género (Gobierno del Estado, 2005).

Visién 2020

Dentro de la visién del estado, con respecto al bienestar de mujer y la
equidad de género, se proyecta:

1. Integrar a las mujeres al desarrollo del estado en todos los dmbitos.

2. Eliminacién de la violencia de género.

3. Conocimiento total de sus derechos y de las diversas instancias de atencién.
4. Marco legal adecuado de proteccién al género.

5. Eliminacién de la discriminacién en las oportunidades de empleo.

6. Participacién activa de la mujer en los puestos de eleccién popular.
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Politicas Publicas:
En el marco de la politica social se establecen politicas publicas de equi-
dad de género, la propuesta se basa en:

Fomentar la igualdad de oportunidades econémicas entre hombres y
mujeres, a través de la promocién de medidas programaticas de carac-
ter afirmativo, desde una perspectiva de género.

«Promover la coordinacién de los esfuerzos de sociedad y gobierno para
el ejercicio responsable y permanente de acciones, que permitan vincu-
lar la voluntad social y la normatividad institucional, para promover y
fortalecer la posicién de la mujer en el &mbito del quehacer y partici-
pacion social.

«Impulsar la participacién de la mujer en las actividades vinculadas a la
cultura fisica y deportiva.

«Fomentar la cultura de proteccién de los derechos de las mujeres, de
la denuncia, de la violencia familiar y extrafamiliar y, mantener una
relacion respetuosa y de estrecha colaboracién con las autoridades que
procuran y las que imparten justicia.

«Incorporar la perspectiva de género como eje conductor de los planes,
programas, proyectos y mecanismos de trabajo en la Administracién
Publica Estatal y Municipal.

«Fortalecer el nuicleo familiar con apoyo de las instituciones educativas,
sociales y privadas, promoviendo los valores fundamentales, la civili-
dad y solidaridad social, asimismo, propiciar la valoracién del trabajo
doméstico y el reparto equitativo de las cargas familiares.

Sibien, existeunapartado especificodepoliticas piblicas deequidad de género,
dentro del planteamiento de asistencia social sobresale que “el Gobierno
del Estado impulsarad una politica social, orientada a combatir los factores
de vulnerabilidad social, como son los que tienen relacién con la condicién
de género, edad y capacidades diferentes, asi como los relacionados con los
asentamientos humanos y su ubicacién en zonas de riesgo, las condiciones
de la vivienda, los bajos niveles educativos y de capacitaciéon para el trabajo,
principalmente” (Gobierno del estado, 2005).




Objetivos

Dentro de los 12 objetivos que establece el gobierno del estado en el Plan
Estatal de Desarrollo, a los que se pueden vincular estrategias, lineas
de acciones y proyectos especificos para lograr la equidad de género, se
encuentran los siguientes:

2. Avanzar en la equidad social, fundamentalmente mediante la educa-
ci6én integral y el aprovechamiento racional del patrimonio natural y cultu-
ral de la Entidad.

En este objetivo se plantea que la educacién en un elemento sustancial de
desarrollo. Establece la vinculacién entre desarrollo socioeconémico y el
desarrollo educativo integral con una perspectiva de género.

5. Fomentar la competitividad de empresas nayaritas principalmente
mediante el desarrollo cientifico-tecnoldgico e impulsar el desarrollo orga-
nizativo empresarial.

Menciona que se impulsara el desarrollo organizativo empresarial con un
enfoque de género para llevarlo a escala micro-empresarial, en donde la
participacién de las mujeres es fundamental.

9.Brindar seguridad publica con eficiencia, garantizando el respeto a
los derechos humanos.
Propone generar el equilibrio necesario entre la seguridad publica, la
procuracién de justicia y el respecto a los derechos humanos con un enfoque
de género, como tema transversal que permea la imparticién de justicia.

10. Apoyar la preservacién y desarrollo de las familias nayaritas, me-
diante un enfoque integral, que atienda los diferentes aspectos que con-
forman la subsistencia: el empleo, la produccién y abasto de alimentos, la
vivienda, la salud, la educacién y el sostenimiento de los adultos mayores,
principalmente.

Establece que el desarrollo de las familias nayaritas es inherente al desarrollo
social y humano, no sélo en sus condiciones materiales de existencia, sino en
lo que se refiere al desarrollo educativo y cultural.
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Estrategias

Para responder a las necesidades identificadas en la etapa previa a la
elaboracién del Plan Estatal de Desarrollo del actual gobierno del estado y
para el logro de los objetivos propuestos, se establecieron diez estrategias,
dentro de las cuales destacan tres que se vinculan directamente con la
equidad de género en el desarrollo. Dentro de estas estrategias, se retomaran
Unicamente las que se refieren de manera explicita a la busqueda de las
condiciones para garantizar el adelanto de las mujeres o aquellas en las que
se incluye la equidad de género como parte del logro de la equidad social,
tales como las siguientes:

Estrategia 5: Desarrollo social incluyente y democrdtico

«Garantizar el desarrollo social incluyente y el avance democratico, a
través del equilibrio entre el avance de la competitividad sectorial y la
equidad social.

«Impulsar programas de asistencia social y de desarrollo social, para
que en las familias nayaritas prevalezcan y se desarrollen los valores de
convivencia armonica, el respeto a los derechos de los demas y la equidad
de género como condicién indispensable del desarrollo humano.
«Combatir la pobreza extrema a partir de acciones combinadas de
educacién y capacitacion; el desarrollo de proyectos productivos para la
transformacion y agregacién de valor, asi como apoyos a la producciéon
para el autoconsumo de la familia.

«Generar oportunidades de desarrollo laboral, empresarial y técnico-
profesional.

«Promover una mejor calidad de vida, salud, deporte, educacién y
empleo.

Estrategia 9: Liderazgo social de proyectos estratégicos
«Impulsar la participacién directa de la sociedad civil organizada y los

actores sociales relevantes, entre ellos las mujeres, para acompaiiar los
proyectos estratégicos y garantizar su éxito.




Estrategia 10: Desarrollo institucional y adecuacion del
marco juridico para promover el desarrollo

«Revisién y adecuacién del marco legal vigente, para que responda a los
requerimientos de la sociedad moderna y hacerlo mas eficaz en términos
del desarrollo econémico, social y ambiental, en un contexto de derechos
humanos de la poblacién en general y el garantizar una participacién mds
equitativa para las mujeres.

Lineas de Accién

En las lineas de accién establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, se
plasman orientaciones especificas en el tema de equidad de género, que
dan concrecion al planteamiento de la politica ptblica a instrumentar por
el actual gobierno del estado en esta materia. A continuacién se presentan
estas acciones:

Educacion, cultura, deporte y desarrollo familiar
« Impulsar programas educativos con equidad de género
» Disefiar politicas que permitan a las mujeres incursionar en el &mbito
del deporte, las artes y recreacion.
« Promover espacios para las mujeres atendiendo requerimiento
especificos de edad, salud y atencién de los hijos.
« Propiciar la eliminacién de conductas discriminatorias y de imagen
estereotipada de la mujer.
« Promover el trato digno en el desarrollo de roles femeninos en todos
los d&mbitos.
» Sensibilizar a comunicélogos sobre el tema de género.
» Desarrollar el modelo integral de combate a la violencia familiar.
« Difundir los derechos de las mujeres y los valores de igualdad con
corresponsabilidad social.
« Coadyuvar en la solucién del aumento de embarazos en adolescentes.
 Combatir la prostitucién, corrupcién de menores y/o pornografia
infantil, laimpunidad ante la comisién del delito y la falta de tipificacién
en algunos de ellos.




Mujer empresaria
« Promover y participar en la elaboracién de programas integrales de
apoyo a las mujeres para la creacién de microempresas operadas y
dirigidas por las mismas.
« Impulsar programas de financiamiento para mujeres con apoyos a sus
proyectos productivos y comercializacién de productos.

Laboral
« Impulsar acciones encaminadas a promover la igualdad de género en
las oportunidades de empleo.
« Implementar programas de difusién de los derechos humanos y labo-
rales de las mujeres.
« Impulsar la realizacién de talleres de capacitacién para el trabajo y el
autoempleo.
» Revisar las normas y las practicas de contratacién de mujeres, buscan-
do la eliminacién de todas las formas de discriminacién en el acceso al
empleo y su permanencia en el mismo.

Institucional
« Impulsar el Programa Estatal de Asistencia Social que enfatice la
prevencién de la violencia familiar, la capacitacién, actualizacién y
sensibilizacién permanente de los servidores publicos de todas las
instituciones participantes en la atencién de la violencia familiar.
« Impulsar el establecimiento de un sistema integrado de informacién e
indicadores de género que reflejen los cambios en la posicién y condicién
de las mujeres, los indices de violencia de género; y los indices de violencia
familiar.
« Integrar la perspectiva de género en las politicas publicas y programas
estatales.
» Reforzar la educacién y capacitacién con una visién de perspectiva de
género en las y los servidores publicos.

Marco juridico y procuracién de justicia
« Procurar la justicia para mujeres embarazadas que son despedidas
injustificadamente.
« Pugnar por la eliminacién de la violencia de género.
« Impulsar mecanismos de prevencién de violencia contra las mujeres.




- Fortalecer la denuncia de las mujeres que sufren violencia.

« Promover iniciativas de ley en materia de equidad de género.

« Promover la tipificacién de la violencia entre cényuges.

« Concertar con el Poder Legislativo del estado, el contenido de los pro-
yectos de reformas legislativas.

 Promover instancias de procuracién y administracién de justicia, la
aplicacién de las reformas realizadas y de las disposiciones en materia
de derechos humanos de las mujeres y nifias, contenidas en los instru-
mentos internacionales.

2. 2. EL SuBcOMITE DE BIENESTAR
DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO

Para la concrecién de las politicas publicas, objetivos, estrategias y li-
neas de accién, el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, establece en el
seno del Comité de Planeacién para el Desarrollo de Estado de Nayarit
(COPLADENAY), la creacién de nueve subcomités sectoriales, seis subco-
mités especiales y cinco subcomités regionales.

Entre los subcomités especiales, se plantea la conformacién del Subcomité
de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género.

El Reglamento Interno del Comité de Planeacién para el Desarrollo del Es-
tado de Nayarit, el cual tiene por objeto establecer las normas de integra-
cidn, operacién y funcionamiento del COPLADENAY, plantea en el Articulo
29 que los Subcomités Especiales, entre ellos el de Bienestar de la Mujer y
Equidad de Género, se integran por:?

»Un Coordinador o Coordinadora que es Titular de la Dependencia Esta-
tal cuyas actividades se relacionen directamente con las del Subcomité;
> Un Secretario o Secretaria Técnico, que sera el Delegado de la Depen-
dencia Federal cuyas actividades se relacionen directamente con las del
Subcomité.

> Los Asesores Técnicos y las Asesoras Técnicas que conozcan del sec-
tor o tema a tratar y que se consideren necesarios, a invitacién expresa
del Presidente o Presidenta del COPLADENAY, Coordinador General o
Coordinador del Subcomité;

3 En el anexo 1, se ofrece el perfil de las y los integrantes del Subcomité.



> Un o una Representante de la Secretaria de Planeacién del Estado;

» Las y los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Adminis-
tracién Publica Federal y Estatal, cuyas actividades se ubiquen dentro
del sector;

> Representantes de las Organizaciones Sociales y empresariales cuyas
acciones se vinculen con el sector, a invitacién expresa del Presidente
del COPLADENAY, Coordinador General o Coordinador del Subcomité;
y las demds personas que sean necesarios para la consecucién de los
objetivos de los Subcomités.

En el Articulo 31 del Reglamento Interno del COPLADENAY, se establece

que a los Subcomités Especiales les corresponde:
» Coadyuvar en la formulacién, actualizacién, instrumentacién, control,
seguimiento y evaluacién del Plan Estatal de Desarrollo y en la formula-
cién de los Programas Operativos Anuales (POA);
« Formular, adecuar, instrumentar y evaluar los programas especiales y
regionales de desarrollo de su competencia;
« Presentar los programas especiales y regionales de desarrollo a la
Comisién Permanente, para determinar los compromisos de cada sector
en la Ejecucién del programa especial;
« Entregar oportunamente ala Coordinacién General del COPLADENAY,
en las fechas previstas, la informacién del POA, Actas, Programas de
Trabajo, Evaluaciones y demdas documentacién que tenga relacién con
el desempefio del Subcomité;
» Realizar reuniones bimestrales de seguimiento y evaluacién;
« Crear o extinguir Grupos de Trabajo, para el mejor desemperio del
Subcomité respectivo;
« Elaborar el programa anual de trabajo del subcomité y su informe
correspondiente y ponerlo a consideracién de la Comisién Permanente;
y realizar los trabajos que les encomiende la Asamblea General o la

Comisién Permanente para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos
del COPLADENAY;

En el Articulo 32 menciona los términos en los que se llevaran a cabo las
sesiones del subcomité, en este caso, el de Bienestar de la Mujer y Equidad
de Género:




I. El Subcomité celebrara sesiones bimestrales en el lugar, fecha y hora
que indique la convocatoria correspondiente. Asimismo, se podran ce-
lebrar sesiones extraordinarias cuando la importancia de los asuntos a
tratar lo amerite. El Coordinador (a) del Subcomité formulara las convo-
catorias correspondientes;

II. Las Sesiones del Subcomité seran presididas por el (la) coordinador
(a); en ellas deberan participar: el Secretariado Técnico, los Represen-
tantes de la Secretaria de Planeacién del Estado; los Delegados de las
Dependencias y Entidades Federales y los Titulares de las Dependencias
y Entidades del Estado que integran el Subcomité, asi como los miem-
bros de los Sectores Social y Privado que formen parte de ellos.

III. El (la) Coordinador (a) del Subcomité verificard la existencia del
Quérum legal, considerada como las dos terceras partes de sus inte-
grantes, en caso de que no existiera, se expedird una segunda convoca-
toria, cuya sesion se verificard con los que asistan dentro de las 48 horas
habiles siguientes; obligando a los ausentes a sujetarse a los acuerdos y
resoluciones tomadas;

IV. En caso de que un miembro propietario, no pueda asistir a las re-
uniones ordinarias o extraordinarias del Subcomité, debera asistir su
suplente, con funciones de propietario; asimismo los acuerdos celebra-
dos en las sesiones se validaran por mayoria simple de votos, en caso de
empate el (la) Coordinador (a) del Subcomité tendra voto de calidad.

V. El Orden del Dia que corresponda a cada sesién del Subcomités, de-
bera ser distribuida a sus integrantes, por lo menos con 48 horas de
anticipacién a la fecha de la sesién, por conducto del (la) Coordinador
(a) del Subcomité respectivo; y

VI. Las actas de las sesiones de los Subcomités contendran la lista de
asistencia, el orden del dia, asi como las resoluciones y acuerdos adopta-
dos; dichas actas deberan ser firmadas por todos los participantes en la
reunién y consignadas en el libro respectivo.

Desde la conformacién del Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad
de Género, se han celebrado sesiones ordinarias bimestrales, las cuales
—en cumplimiento al Reglamento Interior del COPLADENAY- han sido pre-
sididas por la Lic. Luz Maria Parra Cabeza de Vaca, Directora del INMUNAY,
en su caracter de coordinadora del Subcomité.
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Las sesiones celebradas desde 2006, han tenido diversos objetivos, al ini-
cio de cada afio, en la orden del dia se ha incluido fundamentalmente, la
presentacion del programa de trabajo del Subcomité y el calendario de las
sesiones ordinarias subsecuentes.

Dentro de los puntos a tratar en las sesiones se han propuesto los si-
guientes. El andlisis del Plan Estatal de Desarrollo 2005 - 2011, en cuanto a
los planteamientos relacionados con la perspectiva de género; los proyectos
institucionales que plantean la transversalidad de la perspectiva de género;
la presentacién de proyectos que inciden en politicas publicas dirigidas a
mujeres y hombres; la presentacion del Sistema de Indicadores de Género;
asi como la presentacién de las lineas de accién y metas de las instituciones
que colaboran en el Subcomité.

Es importante mencionar que a partir de la presentacién de las acciones

afirmativasafavor delasmujeres, hasidoposiblerealizar acciones coordinadas
entrelasinstancias que participan en el Subcomité, permitiendo potencializar
recursos humanos y materiales encaminadas a reducir la brecha de inequidad
de género que se presentan en el estado de Nayarit (Subcomité de Bienestar
de la Mujer y Equidad de Género, 2006, 2007 y 2008).
Asimismo, las sesiones ordinarias efectuadas por el Subcomité ylos trabajos
realizados por las y los integrantes de éste, se han apegado a las funciones,
atribuciones y responsabilidades que establece el Reglamento Interno del
COPLADENAY, en sus articulos 34, 35y 36.

2. 3. EL INSTITUTO PARA LA MUJER
NAYARITA

El INMUNAY fue creado en 2003, por Decreto que emiti6 el H. Congreso
del Estado para “formular, coordinar y dar seguimiento a los programas
y acciones encaminadas al mejoramiento de las condiciones de vida y la
igualdad de oportunidades de la mujer” (Campos, De la Torre, Ramirez
Hernandez y Ramirez Romero, 2007: 99). Esta facultado como instancia
normativa para institucionalizar la perspectiva de género en diferentes
ambitos y es el responsable de ejecutar la politica implementada en los tres
niveles de gobierno en los aspectos relacionados con el género.

En este contexto, desde 2007 el INMUNAY se ha planteado dentro de
sus objetivos tacticos: promover la institucionalizacién de la perspectiva




de género en las politicas publicas y generales relacionadas con todas las es-
feras de la sociedad y establecer mecanismos de coordinacién con otras ins-
tancias en apoyo a la mujer; en esta tarea, la operacién del Subcomité para el
Bienestar de la Familia y Equidad de Género ha jugado un papel trascenden-
tal. En este sentido, veremos a continuacién cudles han sido las exigencias
en el &mbito nacional, asi como sus avances y retos actuales en el d&mbito de
la administracién publica estatal.







3. AVANCES Y RETOS PARA LA
TRANSVERSALIZACION DE LA PERSPECTIVA
DE GENERO EN LAS INSTITUCIONES

DEL GOBIERNO DE NAYARIT

En el caso de cualquier tipo de institucién, asociacién u organismo es ne-
cesario para la transversalizacién de la perspectiva de género (Inmujeres,
2007: 24) considerar los siguientes aspectos:

» Voluntad politica de las autoridades.

« Un diagnéstico profundo e integral de las relaciones de género.

- Estadisticas desagregadas por sexo e indicadores de género.

« Conocer los procedimientos de formulacién, ejecucién y evaluacion de

las politicas publicas.

« Existencia y promocién de presupuestos sensibles al género.

« Recursos humanos coordinados y formados en género y,

« Participacion politica de las mujeres y acceso a puestos y procesos de

toma de decisiones.

Es importante tener en cuenta que la transformacién en materia de géne-
ro requiere la modificacién de pautas y patrones que se han asentado en
nuestra cultura laboral y en la convivencia social y la cultura politica como
pautas establecidas de una vez y para siempre, lo que supone rupturas y
conflicto en la reorientacién. De manera tal que se producen procesos de
resistencia, resignificacién y confrontacion entre un estilo “normalizado” y
otro emergente. De ahi que la transversalizaciéon de la perspectiva de géne-
ro no puede ser vista como “un proceso lineal ni homogéneo, por el contra-
rio, éste tiene fases discontinuas que no siempre confluyen en los ritmos y
tiempos esperados”. (Inmujeres, 2007:23)

Por tanto, tomando en cuenta el escenario posterior a la Plataforma
de Accién de la Conferencia Mundial de la Mujer de Pekin en 1995, las
exigencias en el &mbito nacional para reducir las brechas de género a partir
de la transversalizacién de la perspectiva de género, asi como lo planteado
en el marco de planeacién y normativo del estado de Nayarit referente al
desarrollo de politicas publicas con equidad de género, dentro del cual el
INMUNAY es el eje rector de esta politica y el Subcomité de Bienestar de la




38

Mujer y Equidad de Género tiene un papel protagénico para impulsar la
transversalizacién de la perspectiva de género en las dependencias y enti-
dades de la administracién ptblica del estado (considerando el breve tiem-
po de su actuacion), fue que se propuso el desarrollo del presente estudio.
Asi, el planteamiento metodoldgico para indagar cémo ha sido el proceso
de transversalizacién de la perspectiva de género en el estado de Nayarit
consistid en realizar dos talleres de diagnéstico utilizando la técnica FODA
y varias entrevistas semi estructuradas con quienes integran el Subcomité
de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género, cuyos resultados se referiran
a lo largo de este capitulo.

3. 1. EL CONTEXTO A PARTIR DEL
DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO:
TALLERES FODA

En el proceso de planeacidén estratégica se utilizan diversas herramientas de
andlisis para obtener informacién diagnostica que permita tomar decisiones
acertadas sobre la trayectoria futura de una institucién u organizacién.
Una de las herramientas mas aplicada por su sencillez y gran utilidad, es el
analisis FODA (Orlich, s/f).

Surgido en los Estados Unidos en los afios sesenta y setenta, durante
una investigacién conducida por el Instituto de Investigaciones de Stanford
para fortalecer los procesos de planeacién corporativa, el andlisis FODA
o SWOT, por sus siglas en inglés, es una propuesta metodolégica que se
orienta fundamentalmente al andlisis de problemas y a la formulacién de
estrategias que sean factibles de aplicar y de gran impacto dentro de una
organizacién en el corto, mediano y largo plazo.

FODA es una sigla que resume cuatro conceptos o ejes de analisis: for-
talezas, oportunidades, debilidades y amenazas. Las fortalezas y debilida-
des son condiciones internas de la organizacién, por lo que es posible ac-
tuar directamente sobre ellas. En cambio las oportunidades y las amenazas
son externas, por lo que en general resulta muy dificil poder controlar o
modificar, pero si aprovechar o manejar.

Fortalezas: Son las caracteristicas o capacidades especiales con que
cuenta la organizacién y que le posibilitan el logro de objetivos: recursos
que se controlan, capacidades y habilidades que se poseen, actividades que
se desarrollan positivamente, entre otras.




Debilidades: Son aquellos factores o condiciones que provocan una po-
sicién desfavorable a la organizacién: recursos que se carece, habilidades que
no se poseen, actividades que no se desarrollan positivamente, entre otras.

Oportunidades: Son aquellos factores que resultan positivos, favora-
bles y explotables que se deben descubrir en el entorno en el que actaa la
organizacién, y que le permiten obtener ventajas.

Amenazas: Son aquellas situaciones o factores que provienen del en-
torno, que no controla la organizacién y que pueden llegar a atentar incluso
contra la permanencia de la organizacién.

Para realizar el andlisis FODA se desarrollan cuatro pasos:

1. Analisis interno que corresponde a la identificacién de las fortalezas
y debilidades.

2. Andlisis externo que implica la definicién de las oportunidades y
amenazas que el ambiente externo genera para el funcionamiento y
operacion de la organizacion.

3. Integracién de la Matriz FODA

4. Determinacion de las estrategias

Analisis del ambiente externo

Para identificar el contexto externo de las politicas contra la violencia hacia
las mujeres, es importante tener en cuenta aspectos como:
« Factores econdémicos, politicos, culturales y sociales que influyen en las
politicas con perspectiva de género y contra la violencia hacia las mujeres.
« Aspectos legislativos, incluyendo leyes y disposiciones contra la
violencia.
« Instancias que trabajan el tema, métodos usados, dreas de intervencion,
entre otras.
« Tendencias demogrificas, incluyendo edad, composicién étnica y
analfabetismo.

Analisis del ambiente Interno
Conlleva la identificacién de la cultura laboral prevaleciente entre quienes

participan del diagnéstico, en términos de cultura organizacional, es decir
del sistema de significados compartidos entre sus miembros y que distingue
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aunainstituciéndeotra. Enellasereflejan determinadosmodosdeveryactuar
que jerarquizan, posicionan y dan o no derechos y papeles especificos a las
mujeres y hombres que laboran en ella. Es importante buscar la significacién
dominante y las subculturas subyacentes que denotan roles y estereotipos
especificos de género. Todo ello, en el marco de la cultura organizacional y la
significacién de la construccién de género como parte de ella.

Las entrevistas y reuniones en corrillos suelen ser un elemento muy utili-
zado para observar la cultura de una institucion.

Matriz de analisis FODA

Para sistematizar la informacién que surge del anilisis interno y externo,
se utiliza un esquema que permite identificar dos dimensiones: bueno y
malo; dentro y fuera de la organizacién:

ANALISIS POSITIVOS NEGATIVOS
INTERNO Fortalezas Debilidades
EXTERNO Oportunidades Amenazas

En la matriz de anélisis FODA se plasman tinicamente aquellas condiciones
o situaciones que son importantes o trascendentales para la organizacién,
esto limita la posibilidad de concentrarse en aspectos poco significativos y
que pueden ser distractores en el andlisis.

Una vez elaborada la Matriz de analisis FODA, la determinacién de
orientaciones ticticas y estratégicas surge de la reflexién combinada de los
cuatro componentes, de acuerdo al siguiente esquema:

ANALISIS OPORTUNIDADES | AMENAZAS
FORTALEZAS Potencialidades Riesgos
DEBILIDADES Desafios Limitaciones




Las potencialidades surgen de la combinacién de fortalezas con oportuni-
dades y sefialan las orientaciones estratégicas mas prometedoras para la
organizacion.

Las limitaciones determinadas por una combinacién de debilidades y
amenazas, colocan una seria advertencia que debe ser revertida.

La combinacién de debilidades y oportunidades constituyen los desa-
fios que debera enfrentar la institucién.

De la combinacién de fortalezas y amenazas, se determinan los riesgos
que deben ser eliminados, con el fin de evitar que las fortalezas organiza-
cionales se transformen en debilidades.

Para asegurarse de que la elaboracién de la matriz de analisis FODA
se efectué de manera correcta, es importante evaluar la correspondencia
entre lo diagnosticado y las estratégicas propuestas, de tal suerte que no
deben existir orientaciones estrategias que no partan de una condicién o
situacién identificada, ni problemas sin una propuesta de solucién.

Planear estrategias en funcién de un diagnéstico organizacional utili-
zando la matriz de analisis FODA, posibilita el logro eficaz y eficiente de los
objetivos estratégicos.

Algunas recomendaciones para realizar el analisis FODA
Para desarrollar los cuatro pasos que comprende la metodologia FODA,
es imprescindible considerar los siguientes aspectos:

» Involucrar a todo el personal que conforma la estructura organiza-
tiva de la institucién o aquella que estd relacionada con el tema de
analisis, esto no sélo posibilita la reflexién desde diferentes puntos
de vista, sino generar sinergias, consensos y mayores niveles de com-
promiso en la ejecucion de las estrategias (Codina, s/f).
* Que el personal que participa en el FODA conozca los procesos o
procedimientos que lleva a cabo la organizacién, a fin de identificar
claramente las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas,
sin confundir fortalezas con oportunidades y las debilidades con
amenazas o viceversa.
« Hacer un andlisis puntual preciso y detallado de la organizacién para
poder identificar lo que es trascendental de lo que es poco significativo,
esto permitirad generar las estrategias que estén relacionadas con la vi-
sién, misién, objetivos estratégicos y resultados operativos de cada una
de las unidades de gestién de la organizacién (Sanchez, 2003).
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« Antes de iniciar el andlisis externo, es importante conocer el grupo
de factores del entorno que pueden ejercer influencia en las estra-
tegias y actividades que surjan a partir del FODA. Estos factores se
pueden agrupar en marco juridico, contexto institucional, politico,
econdmico, social, cultural, entre otros.

Un postulado basico en la planeacién estratégica sefiala que las institucio-
nes deben formular estrategias para aprovechar las oportunidades exter-
nas y evitar o disminuir las amenazas externas. A fin de identificar estos
aspectos es posible desarrollar talleres para construir el diagnéstico FODA
(Caldera, 2004). A continuacién presentaremos los resultados de los dos
talleres realizados de acuerdo a esta metodologia.

3. 1. 1. TALLER 1: FORTALEZAS,
OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS
PARA LA TRANSVERSALIZACION DE LA PERSPECTIVA
DE GENERO EN LAS INSTITUCIONES DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

El primer taller con servidores y servidoras publicos de distintas instancias
gubernamentales que integran el Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equi-
dad de Género, se realiz6 el 25 de agosto del presente afio en las instalaciones
del Instituto para la Mujer Nayarita. Y se conté con la participacién de 13
integrantes que representaban a las siguientes dependencias: CDI, CEDH,
CODEPIEN, COESPO, la Coordinacién de atencién a personas con discapa-
cidad del DIF estatal, CECAN, INEA, INAPAM, INJUVE, INDEJ, SEMANAY
e INMUNAY.

El grupo estuvo conformado mayoritariamente por mujeres, respecto

alas profesiones destacan las de Licenciada en Derecho, Psicéloga, Secreta-
ria, Licenciado en Educacién Media, Profesora, Licenciada en Contaduria,
Licenciada en Informatica y Agente Administrativo.
Para realizar un diagnéstico FODA acerca de la transversalizacién de la
perspectiva de género en las dependencias del gobierno del estado de Na-
yarit, se formaron cuatro equipos para enlistar las fortalezas, debilidades,
oportunidades y amenazas que enfrentan las dependencias del gobierno
del estado para la transversalizacién de la perspectiva de género, encon-
trandose lo siguiente:




Las Fortalezas:
1. La existencia del Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad de
Género y la participacién de diversas instituciones en éste.
2. Se cuenta con la disposicién del personal de las instituciones del Sub-
comité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género para capacitarse
en la perspectiva de género.
3. Para la difusién de la perspectiva de género, el INJUVE y CECAN
cuentan con un programa de difusién y un programa de radio.
4. En el caso de la Comisién de Derechos Humanos se incluyen recursos
para difundir los derechos humanos con perspectiva de género; asimis-
mo, se cuenta con una oficina, un vehiculo y recursos financieros.
5. Los programas que surgen del Subcomité de Bienestar de la Mujer y
Equidad de Género incluyen el enfoque de género.
6. El personal cuenta con una minima capacitacién en materia de
Perspectiva de Género.
7. Se hace difusion de la Perspectiva de Género tanto al interior de Sub-
comité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género como de las insti-
tuciones de las que son parte sus integrantes.
8. El Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género cuenta
con recursos materiales y humanos de cada dependencia participante.
9. El hecho de formar parte del subcomité de Bienestar de la Mujer y la
Equidad de Género es una fortaleza en si misma.
10. Existe en el Subcomité de BNEG un programa de trabajo que respal-
dala accién institucional.
11. Existe el Instituto para la Mujer Nayarita.

Las Debilidades:
1. Las y los participantes mencionaron que no hay capacitacién en pers-
pectiva de género al interior de las instituciones porque no hay interés.
2. Es a partir del Subcomité que se estan impulsando acciones de géne-
ro, pero no se le da suficiente importancia al papel de las y los enlaces
dentro de sus instituciones.
3. En términos generales, existe un desconocimiento sobre el tema de
Perspectiva de Género.
4. En las instituciones se da una discriminacién por el hecho de ser mujer.
5. No existe una actitud de apertura hacia el tema.
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6.Insuficientesmanualesyprocedimientos queincorporenlaPerspectiva
de Género.

7. En la organizacién interna de las instituciones no se incorpora el
enfoque de género. Ademds, los presupuestos son insuficientes para
promover la equidad de género.

8. Aun es insuficiente la capacitacién en Perspectiva de Género.

9. No hay equidad en la distribucién de puestos de primer nivel, en su
mayoria los ocupan los hombres.

10. Hay muchos programas carentes de perspectiva de Género.

11. No existe disponibilidad del personal para implementar programas
a favor de la equidad de género.

12. Los sistemas de contratacién tienen mayor apertura a contratar
a varones.

13. No valoran la capacidad de las mujeres en el terreno laboral.
Limitdndonos nosotros mismos.

14. No hay infraestructura, ni materiales o equipo suficiente para
trabajar con perspectiva de Género.

15. Desinterés en el tema de género, se le considera estadistico.

Las Amenazas:

1. No hay voluntad politica para impulsar el tema de género en todas las
instituciones.

2. Falta de fortalecimiento de unalegislacién o marco legal que fortalezca
la introduccién de la Perspectiva de Género en las leyes.

3. Carencia de acciones afirmativas en pro de la Equidad de Género.

4. Falta de sensibilizacién de las y los servidores publicos de los tres
niveles de Gobierno, asi como de los altos mandos que tienen poder de
decisién para trabajar en el tema de género.

5. Aceptacién en hombres y mujeres de Nayarit de una cultura
machista.

6. Falta de asignacién de presupuestos con Perspectiva de Género.

7. Desconocimiento de la poblacién sobre la Perspectiva de Género.

8. Confusién acerca de los programas que ofrece a la poblacién el
Instituto para la Mujer Nayarita.




Las Oportunidades:
1. Posibilidad de acceso de la Sociedad Civil alos recursos institucionales
para la Equidad de Género.
2. La ejecucién de programas sobre Equidad de Género.
3. Existencia de convenios y tratados internacionales suscritos por México.
4. La existencia de un marco juridico Federal y Estatal que protege y
promueve la Equidad de Género.
5. Hay coordinacién de acciones para realizar actividades de manera
institucional con Perspectiva de Género.

3. 1. 2. TALLER 2 FORTALEZAS, OPORTUNIDADES,
DEBILIDADES Y AMENAZAS PARA LA TRANSVERSALIZACION
DE LA PERSPECTIVA DE GENERO EN LAS INSTITUCIONES
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

El dia 9 de septiembre de 2008, en las oficinas del Instituto para la Mujer
Nayarita, se llevd a cabo el 2°. Taller sobre Fortalezas, Debilidades, Amena-
zas y Oportunidades de la Transversalizacién de la Perspectiva de Género
en las instituciones del Gobierno del estado de Nayarit, en el que participa-
ron 17 personas de diversas instituciones de la administracién publica de
los niveles estatal y federal. En la presentacién del Taller, la Licenciada Luz
Maria Parra Cabeza de Vaca, Directora del INMUNAY, mencion6 que una
de las fortalezas para la institucién es la integracién del Subcomité para el
Bienestar de la Mujer y Equidad de Género desde hace tres afios, asi como la
participacién de 33 dependencias que han aprendido juntos a trabajar con
perspectiva de género.

Para realizar el estudio FODA se formaron equipos por dependencia. A
continuacién se transcriben las ideas expresadas por cada equipo.

Las Fortalezas
« Las convocatorias y programas enfocados a mujeres, los cuales incluyen
en su metodologia la perspectiva de género.
+ Las opciones productivas, que han incluido ya condiciones mads
propicias para integrar la participacién de las mujeres.
+ Actualmente se busca generar la igualdad de condiciones para
privilegiar la participacién de las mujeres e incidir en disminuir la brecha
de inequidad.
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« Existen mas mujeres en el INMUNAY.
« Se respeta la seguridad social para las madres trabajadoras.

SEMANART:
+ Las reglas de operacién consideran en igualdad de oportunidades
a hombres y mujeres, en programas de subsidio tales como PET (El
Programa de Empleo Temporal), pueblos indigenas y CECADESU
(Centro de Capacitacién para el Desarrollo Sustentable).

Sistema Estatal DIF:
» Para la generacién de programas se gestionan recursos y politicas de
género que consideran la integralidad de la familia, con especial atencién
alos menores de edad.

Procuraduria General de Justicia:
+ El cien por ciento del personal estd capacitado y sensibilizado en
perspectiva de género.
+ Se han creado espacios de trabajo incluyentes para mujeres (policias).
+ Se da la especializacién para la atencién en casos de violencia (Centro
de Justicia Familiar)

Universidad Auténoma de Nayarit:
+ Se ha desarrollado una politica transversal de interculturalidad.
« Existe un sélido trabajo académico en perspectiva de género.
+ Se cuenta con programas que se orientan desde la perspectiva de género.
+ Se cuenta con recursos y medios de comunicacién con perspectiva
de género.
+ Se hace una difusién masiva de acciones en materia de género.
+ Se da una atencién integral en asuntos interculturales.
« Se cuenta con programas de apoyo directo.
+ Se tiene un nimero importante de poblacién con impacto de estas acciones.

PEDT:
+ Se cuenta con un marco juridico que considera el servicio doméstico, trabajo
de la mujer (maternidad).




Las Debilidades
+ No existe difusién de la perspectiva de género como un programa especifico.
» La falta coordinacién interinstitucional.
+ No existe una cultura de equidad de género al interior de las instituciones.
« No se toma en cuenta la equidad de género en la formulacién del
presupuesto.
« En las reglas de operacién no se incluye un rubro especifico para equidad de
género.
« Se da un reparto inequitativo de bienes materiales (discriminacién de
género).
+ Los mandos altos y medios son hombres en su mayoria, en los que recae la
toma de decisiones.
« El servicio profesional de carrera privilegia a los hombres. Hay inequidad en
la seleccion.

SEMARNAT:
+ No existen plazas presupuestarias, ni personal capacitado, ni respon-
sables de difundir y promover la perspectiva de género.
+ No hay gestién de recursos.

Sistema Estatal DIF:
» La falta de capacitacién y sensibilizacién del personal.
+ La falta de recursos econémicos y materiales.

Procuraduria General de Justicia:
+ No hay incremento del personal (Ministerio ptblico).

Universidad Auténoma de Nayarit:
+ La falta de recursos econémicos y materiales.
« La falta capacitacién y sensibilizacién al 100%.

PEDT:
+ La falta de sensibilizacién y capacitacion.
» La falta de recursos materiales y humanos.
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Las Amenazas
« En los procesos de planeacién y programacién no se toma en cuenta la
perspectiva de género.
« El desconocimiento o falta de interés de los mandos superiores sobre el tema.
« La falta de disefio de una agenda interinstitucional para el impulso y ejecucién
de la Transversalidad de la Perspectiva de Género.
« No existe estructura en los ayuntamientos para realizar la interlocucién sobre
el tema de género.
» Se dan resistencias al cambio de parte de la poblacién objetivo, en cuanto a
percepciones, valores e idiosincrasia.
» Elmarco legislativo local es insuficiente para dar soporte alas politicas publicas
con perspectiva de género.
« La falta de construccién de indicadores que permitan la programacién con
perspectiva de género.
» La falta de integracion de la participacién ciudadana.

Las Oportunidades
» La existencia de un plan nacional y estatal que provee los ejes del desarrollo
con equidad de género.
« El establecimiento de una directriz nacional y estatal para la puesta en marcha
de la politica de equidad de género.
- La integracién de las instituciones y/o dependencias en el subcomité
» La puesta en marcha del esquema de gestién por resultados, en el que se
incluye el avance en materia de equidad de género.
» Se cuenta con recursos federales para promover la transversalizacién de la
perspectiva de género.

3. 2. ANALISIS DE LAS ENTREVISTAS A
FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS DE GOBIERNO

Con la finalidad de enriquecer el andlisis de las Fortalezas, Oportunidades,
Debilidades y Amenazas de la transversalizacién de la perspectiva de
género en las instancias del gobierno del estado de Nayarit, se planted
aplicar entrevistas semiestructuradas a informantes clave, estos son los
integrantes del Subcomité Especial de Bienestar de la Mujer y Equidad de
Género, conformado en el marco del COPLADENAY para la aplicacién de
politicas, estrategias, objetivos y lineas de accién relacionadas con el tema,




plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo 2005 - 2011. Los resultados que
se presentan a continuacién corresponden a cada uno de los apartados que
integran la entrevista.

3. 2. 1. DATOs GENERALES

Enestecontexto, serealizélaaplicacién deentrevistasa 24 integrantes del Subcomité
que son los enlaces institucionales con las instancias de la administracién publica
delos niveles federal y estatal.

Las personas entrevistas representan a las siguientes instancias:
» Comisi6n Estatal de Derechos Humanos de Nayarit
+ Consejo Estatal de Poblacién
» La delegacién estatal de la Comisién Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indigenas
« El Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Nayarit
» La Coordinacién de Atencién a Personas con Discapacidad del DIF-Estatal
« El drea preventiva del Consejo Estatal Contra las Adicciones
« El Consejo Consultivo para el Desarrollo de los Pueblos indigenas del Estado
de Nayarit
» Instituto Nayarita de Educacién para Adultos
« Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
» Secretaria del Medio Ambiente del Estado de Nayarit
» Secretaria de la Contraloria General del Gobierno del Estado
« Instituto para la Mujer Nayarita
» Servicio Nacional de Empleo
» Procuraduria Estatal de la Defensa del Trabajo
« DIF-Estatal
» Secretaria de Desarrollo Social. Regiones Prioritarias
» Secretaria del Trabajo y Previsién Social
» Procuraduria General de Justicia del Estado
« LICONSA
« Instituto Nayarita del Deporte y la Juventud
» Delegacion de SEMARNAT en Nayarit
» Secretaria de Planeacién del Gobierno del Estado
« Secretaria de Educacién Puablica
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Se aplicaron 24 entrevistas en las que participaron 26 servidores y servidoras
publicos, siendo los cargos de responsabilidad que ocupan, los siguientes:

Procuradora
Subdelegado

Director (a)

Coordinadora de programa o area*

Subgerente

Subdirectora

Comisario

Jefe (a) de departamento

Agente administrativo

Responsable de drea

Trabajadora social

Psicoterapeuta

Asistente

Asesor

Promotor

RlRr|Rr|Rr|IRr|IR]RRrlU]|RrR[ RN~ R

Enlace Operativo

*Una coordinadora administrativa

En cuanto a la experiencia en el puesto, dos de los entrevistados tienen
menos de un afio en el cargo; 11 entre uno y cinco afios; cinco entre seis y
diez afios; tres entre 11 y 15 afios; cuatro personas han estado en el puesto
entre 16 y 20 afios y s6lo una de las entrevistadas cuenta con 26 afios en la
institucién y en el puesto.

En lo que respecta al perfil profesional, 73.1% de los entrevistados tiene ni-
vel de licenciatura, 15.4% concluyé una maestria, mientras que el restante
11.5% estudié el nivel medio superior. Asimismo, cinco personas son licen-
ciados en derecho, dos en contabilidad, dos en psicologia, dos profesores;
dos ingenieros; dos licenciados en economia; uno en informadtica, una en




relaciones comerciales, uno mds en trabajo social y un arquitecto; cuatro de
los entrevistados concluyeron maestrias en ciencias juridicas penales, en
administracién, en administracién de instituciones educativas y en econo-
mia del desarrollo.

3. 2. 2. AMBITO DE LA Politica PUsLIcA

3. 2. 2. 1 INCIDENCIA DE LA INICIATIVA PARA
TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GENERO

A cinco afios de haberse creado el INMUNAY como instancia facultada para
transversalizar la perspectiva de género en diferentes dmbitos y a tres de
conformarse el Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género
para dar cumplimiento a los compromisos del gobierno del estado, plantea-
dos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005 - 2011, la iniciativa de institucio-
nalizar la perspectiva de género al interior de las instancias de la adminis-
tracién publica de los niveles federal y estatal, tiene mayor incidencia en el
admbito externo que el interno.

En el d4mbito externo, en general las instancias que participan en el
Subcomité, se han preocupado por instrumentar politicas publicas, proyectos,
acciones, servicios y actividades encaminadas a brindar apoyos a las mujeres
y a los hombres de los grupos vulnerables, en igualdad de circunstancias
y oportunidades, en el marco de las atribuciones que le corresponde a cada
dependencia.

En el dmbito interno, aproximadamente en un 50% de las dependencias que
participan en el Subcomité, se plantea la atencién a la poblacién objetivo con un
enfoque de perspectiva de género y para ello, se han establecido estrategias de
operacién; asimismo, se desarrolla una cultura organizacional, funciones, pro-
cesos, mecanismos de operacién y procedimientos de trabajo que buscan incluir
la perspectiva de género. Por otra parte, se han disefiado instrumentos para la
sistematizacién de la informacién que genera la operacién, en los cuales se in-
corporan variables de género y se desarrollan acciones afirmativas dirigidas al
personal que en ellas labora. Sin embargo, estas acciones no tienen una visién
de conjunto, ya que el Subcomité no cuenta con un proyecto especifico ni con
un modelo para transversalizar el enfoque de género en todas las dependencias
que lo integran, lo que limita su impacto en el corto y el largo plazo.
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3.2.2.2. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA PARA
TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GENERO

Es importante mencionar que dentro de las instancias que han incorporado
en el &mbito interno mas acciones que pueden favorecer la transversalidad
de la perspectiva de género, se encuentran la mayoria en las dependencias
del nivel federal, que dan cumplimiento a las orientaciones normativas que
establecen desde nivel central o aquellas en las que se instrumenta el servicio
civil de carrera. Incluso en algunas de ellas, desde nivel central se han remi-
tido los lineamientos especificos y procedimientos que contemplan la puesta
en practica de un modelo de perspectiva de género. Aunque ninguna de ellas
ha realizado un proceso de transversalizacién en todos los &mbitos de trabajo
de la institucién, sino mas bien medidas parciales.

En la mayoria de las dependencias, la iniciativa de transversalizar la
perspectiva de género, surge de la invitacién del Instituto para la Mujer
Nayarita, sin embargo son pocas las instancias que ubican la necesidad de
realizar acciones con perspectiva de género para dar cumplimiento a los
compromisos que asume el actual gobierno del estado en el Plan Estatal
de Desarrollo 2005 - 2011 y que el Subcomité de Bienestar de la Mujer y
Equidad de Género se sustenta en el Reglamento Interno del COPLADENAY.

3.2.2.3. MARCO INSTITUCIONAL

En cuanto al marco institucional en el que se fundamenta la intencién de
transversalizar la perspectiva de género en las instancias del Subcomité,
las entrevistas mostraron lo siguiente. La mayoria desconoce el marco de
los acuerdos internacionales que fundamentan la necesidad de impulsar
politicas publicas con perspectiva de género, asi como el marco legislativo
federal, del que destaca la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres (LGIMH) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia (LGAMVLYV), e incluso sélo el 50% identific6 que en el
ambito estatal es el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 el instrumento
rector para impulsar la transversalizaciéon de género.

En cuanto ala relacién que establece la iniciativa de transversalidad de la
perspectiva de género con otras iniciativas, los y las entrevistadas sefialaron
que se vincula con la No discriminacién; con la iniciativa de atencién a las
personas de la tercera edad y personas con capacidades diferentes; con la




declaracion de los derechos humanos, derechos de la nifiez, de los pueblos
indigenas; con las iniciativas de Ley en las que se tipifica la violencia familiar
como delito, acoso sexual y la violencia familiar como causal de divorcio; con
la iniciativa que desarrolla el gobierno del estado acerca de la Equidad y no
discriminacién de los pueblos indigenas, asi como con el planteamiento de
Mejora Continua que se instrumenta en las dependencias del nivel estatal.

A su vez, en las entrevistas se observé confusioén respecto a identificar
programas cuyas beneficiarias son mujeres con programas a favor de la equi-
dad de género.

3.2.2. 4. RELACIONES INTRA
Y EXTRAGUBERNAMENTALES

La mayoria de las personas entrevistadas mencionaron que no existe una
area encargada de coordinar politicas publicas, programas o proyectos con
perspectiva de género en sus instituciones; aproximadamente en el 50% de
las dependencias que participaron en las entrevistas para profundizar en
el diagnéstico sobre la transversalizacién de la perspectiva de género, no
existe vinculacién entre dreas de la misma instancia que permita la coordi-
nacién y articulacién de acciones, lo anterior se debe fundamentalmente a
que los enlaces institucionales que asisten a las reuniones del Subcomité,
no tienen injerencia y poder en la toma de decisiones para recomendar pro-
puestas en este sentido, por lo que es indispensable generar una estrategia
de sensibilizacién para que quienes son titulares de las dependencias de go-
bierno que participan en el Subcomité se sensibilicen en el tema de género.
En el otro 50% de las dependencias existe coordinacién de acciones en-
tre las areas, esto se debe a que existe interés de los mandos directivos y
coordinadores de los programas para institucionalizar la perspectiva de gé-
nero; existe sensibilidad y conocimiento sobre el tema; la problematica que
atienden exige la vinculacién de dreas y por lo tanto la coordinacién de ac-
ciones; la normatividad institucional contempla la operacién de programas
y proyectos con perspectiva de género; existen mecanismos de comunica-
cién que posibilitan compartir iniciativas y ponerlas en practica; hay plena
relacién entre programas para atender las diferentes necesidades de los/as
usuarios/as. Por lo que se sugiere impulsar una estrategia en donde las y
los titulares de las instituciones que tienen interés en el tema de género
sensibilicen a quienes no lo tienen. Y que ademas se construya un espacio
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tipo taller para que una organizacién civil o académica especialista en pro-
cesos participativos y en género, impulse un proceso formativo y de sensi-
bilizacién para fomentar la transversalizacién del tema de género en todas
las dependencias, buscando que las personas sensibles a este tema sean
puntos de apoyo en este proceso.

En lo que respecta a la coordinacién con otras instancias para instru-
mentar acciones conjuntas con perspectiva de género, tanto el INMUNAY
como el Subcomité, han jugado un papel fundamental. El Subcomité como
ente rector para institucionalizar la perspectiva ha convocado y coordinado
acciones conjuntas en el marco de la responsabilidad de las areas de las 33
dependencias que en este espacio participan; se han establecido programas
conjuntos y se comparten las coberturas institucionales para potencializar
acciones y recursos humanos y financieros. En este contexto, se comparten
experiencias de trabajo y se afinan estrategias de atencion.

Para la coordinacién de acciones, al interior del Subcomité se han esta-
blecido relaciones estrechas con otras 4reas de otras dependencias vincula-
das con la misma problemadtica o quehacer institucional, asi se establecen
programas anuales de actividades conjuntas por dmbito, por ejemplo, el
de salud, procuracién de justicia y bienestar social, en donde colaboran las
instancias del nivel federal, estatal y municipal.

Sibien existen programas de trabajo, pactados en las reuniones bimes-
trales del subcomité en donde se firman las minutas de acuerdos, los/as
entrevistados/as coinciden en su mayoria en que no existe una agenda co-
mun, pues no se han suscrito acuerdos de coordinacién que den sustento
a los compromisos adquiridos por cada dependencia; asi el cumplimiento
de los compromisos institucionales depende de la voluntad de los mandos
medios y directivos, asi como de los recursos humanos y financieros con los
que cuenten las dependencias.

Es importante aprovechar la dindmica de vinculacién y el interés que
tienen quienes integran el Subcomité en la colaboracién conjunta para ela-
borar y ejecutar un modelo de transversalizacién de género en las institu-
ciones del estado.




3.2.2. 5. SOSTENIBILIDAD POLITICA

Dentro de los factores clave que permiten llevar a cabo acciones con
perspectiva de género, las y los entrevistados mencionaron los siguientes
aspectos, los cuales fueron agrupados en aquellos que corresponden al marco
juridico,laproblematicadelasmujeresnayaritas,normatividadinstitucional,
metodologias, procedimientos y compromisos gubernamentales:

Marco juridico:
« La necesidad de incorporar la perspectiva de género en el contexto de
los Derechos Humanos.
« La existencia del INMUNAY y del Subcomité de Bienestar para la
Mujer.
« La existencia de un fundamento legal e institucional que obligue a
instrumentar la iniciativa.
« La armonizacién de las leyes.

Problematica de las mujeres e interés sobre el tema:
+ La apertura del tema.
« Interés de la sociedad.
« Interés de la mujer nayarita.
« El conocimiento de la igualdad de género.
« Promocién y difusién del tema.
« La sensibilizacién del personal institucional.
« Los problemas que enfrentan las mujeres en Nayarit.

Normatividad institucional:
« Lanormatividad institucional, comolas reglas de operacién y manuales
de procedimientos.
+ La indicacién de politicas desde nivel central.

Metodologias y procedimientos operativos:
+ La capacitacién del personal.
» La existencia de material didactico para dar a conocer el tema.
« Acomparniamiento y trabajo conjunto para el cumplimiento de metas.
» Procesos educativos con respecto a las politicas puiblicas de género.




Interés gubernamental:
» La obligacién de trabajar con la perspectiva de género por compromiso
del actual gobierno.
+ Los compromisos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo.

Entre las resistendias, dificultades y obstaculos que se visualizan para llevar a cabo

la iniciativa de transversalizar la perspectiva de género, se plantean:
» No es tema prioritario para algunas instituciones;
« El insuficiente apoyo institucional;
« La falta de recursos;
+Laspartidaspresupuestalesnocontemplanlasaccionesespecificamente
dirigidas a mujeres;
» Los patrones culturales de servidores y servidoras publicos;
« La poca sensibilidad de quienes toman decisiones;
« La falta de organizacién institucional y compromiso de oficinas
centrales;
« Existe desarticulacion de dreas en el nivel central, lo que dificulta la
instrumentacién de cualquier iniciativa;
- La falta de seguridad laboral del personal institucional;
« Los intereses partidistas obstaculizan y agravan inercias
institucionales;
+ El desconocimiento de las mujeres para mejorar su situacién de
violencia;
» La resistencia a cambiar las formas de trabajo en las instituciones;
« El machismo;
« El desinterés del personal que toma decisiones;
« Poco personal institucional;
« La resistencia de los servidores publicos a incorporarse a los procesos
de capacitacién propuestos por el INMUNAY;
+ Se delega en las mujeres la responsabilidad de desarrollar acciones
porque se confunde el término de género;
« Atin prevalece el enfoque Mujeres en el Desarrollo (MED);
» Esta presente una resistencia al cambio cultural;
« El indice de analfabetismo dificulta instrumentar la capacitacién y la
difusién del cambio de cultura;
« El grado de bilingiiismo en las comunidades;




» Atn falta incidir con la institucionalizacién de la perspectiva de género
en el &mbito cultural, relacional y personal;

« La resistencia al reconocimiento de inequidades de género existentes
entre servidores y servidoras publicos y la poblacién laboral;

« En las comunidades, los hombres no aceptan ninguna iniciativa a favor
de las mujeres;

+ En los grupos de trabajo los representantes legales son hombres y no
aceptan la participacién de mujeres;

« La falta de tiempo para hacer trabajo comunitario por parte de las
dependencias.

3.2.2. 6. ACCESO A RECURSOS FINANCIEROS
DE LAS AREAS QUE TRABAJAN DESDE LA
PERSPECTIVA DE GENERO

En el anterior apartado se estableci6 como una de las principales dificultades y
obstaculos que enfrenta la iniciativa de transversalizar la perspectiva de género en
las instancias federales y estatales, la falta de recursos para instrumentar acciones
con perspectiva de género; al preguntar a las entrevistadas y los entrevistados si en
su drea se cuenta con presupuesto propio, 62.5% contesté que no, mientras que
25% sefial6 que existe asignacién de presupuesto anual; del total de entrevistados,
12.5% desconoce si se cuenta con recursos o no contesto la pregunta.

De las instancias que seflalaron contar con presupuesto propio para
desarrollar acciones con perspectiva de género, manifestaron que existe un
gasto establecido anualmente y esto se debe a que las y los directores o
coordinadores y coordinadoras tienen la facultad de establecer los porcen-
tajes del monto total asignado a instrumentar este tipo de acciones.

En cuanto al monto presupuestal asignado al trabajo con perspectiva
de género, personal del Instituto para la Mujer Nayarita mencioné que
cuenta con 5 millones de pesos asignados por el gobierno del estado y con
12 millones de pesos federales para realizar esta tarea. Es fundamental
sefialar que estos ultimos estdn sujetos a un proceso de concurso y a la
revisién de comités externos; este procedimiento dificulta la autorizacion
y aplicacién del gasto. Asimismo, personal de la Delegacién de SEMARNAT
mencioné que a nivel federal se asigna una bolsa de 4 millones de pesos a
las acciones de género, la asignacién por estado depende de las propuestas
presentadas para desarrollar proyectos productivos.
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En términos generales, las dependencias que mencionaron contar con
recursos propios para desarrollar la iniciativa, desconocen los montos
asignados y el porcentaje que éste representa del total asignado a la
dependencia.

Esimportante destacar que, sibien las dependencias desarrollan acciones
afirmativas dirigidas alos sujetos de atencién en el marco delaresponsabilidad
institucional, el compromiso establecido en el Plan Estatal de Desarrollo
del actual gobierno del estado, asi como la iniciativa de transversalizar la
perspectiva de género en todas las dependencias de la administracién publica
que participan en el Subcomité no ha sido suficiente justificacién para que al
interior de éstas exista una asignacién del gasto sensible al género. En general,
se contintia operando con el mismo recurso asignado y con el mismo personal
adscrito a las areas; lo anterior se atribuye a que el tema no es prioritario en
las politicas publicas.

Son pocas las dependencias en las que la aplicacién de la iniciativa de
transversalidad ha favorecido la asignacién de un monto mayor de recursos,
con respecto a otros ejercicios fiscales.

3. 2. 2. 7. MECANISMOS DE INCIDENCIA
DE LA INICIATIVA

Dentro de los programas, proyectos y acciones institucionales con perspec-
tiva de género, las y los entrevistados sefialaron los siguientes:

Consejo Estatal de Poblacién:
» Difusién en radio Aztlan de un programa semanal del INMUNAY
“Generando Género”.

Comisién Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indigenas. Acciones
afirmativas por cuotas de género:

« Fortalecimiento de capacidades

» Albergues escolares

» Fondos regionales

« Programa de apoyo a mujeres indigenas (POCMI)

» Procuracién de justicia.

+ Capacitacién, difusién y fondos para el desarrollo de proyectos

productivos.

» Turismo alternativo.




DIF Estatal, Coordinacién de Atencién a personas con Discapacidad:
» Apoyo a personas con discapacidad: canalizacién, dotacién de aparatos
ortopédicos.
» Becas de estudio.
+ Empleo.
» Apoyo para el desarrollo de proyectos productivos.
» Dotacién de despensa y medicamento.

Consejo Estatal contra las Adicciones (Area preventiva):
» Solo realizan acciones para transversalizar la perspectiva de género
que son dirigidas a la poblacién objetivo.

Consejo Consultivo para el Desarrollo de los Pueblos Indigenas del estado
de Nayarit:
« Acciones de gestoria en el ambito de salud y juridico.

INAPAM:
» Credencializacién.
« Capacitacién para el trabajo.
« Ocupacién del tiempo libre.
» Servicio gratuito para adultos y adultas mayores.

SEMANAY:
» Programas de reforestacion y conservacion de los recursos naturales.
« Campanas del cambio climatico.
« Pro-arbol

Instituto Nayarita de la Juventud:
» Centro de atencién psicolégica
+ Poder joven
« Juventud en igualdad

Secretaria de la Contraloria General:
» Publicacién de las leyes
« Fortalecer la divulgacién de las acciones del Subcomité a cada area
central para que se establezcan las prioridades en materia de equidad
de género en el siguiente afio.
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Instituto para la Mujer Nayarita:
« Capacitacion: talleres, cursos y platicas.
« Enlace: Convenios, canalizacién y el diplomado de politicas publicas
con perspectiva de género.
« Promocién: Forma colectivos de mujeres y apoya actividades del
PAIMEE.
» Investigacién: evaluacién e informacién y apoyo a PAIMEE.
« PAIMEF: Alcoholismo en pueblos indigenas; encuesta de violencia en la
nifiez de primaria; programa de bebés simuladores; por sélo mencionar
algunas acciones.

Servicio Nacional de Empleo. Programa de apoyo al empleo:
« Fomento al autoempleo.
« Fomento al autoempleo segunda generacién.
» Subprograma de empleo formal.
» Becas de capacitacion para el trabajo.
- Jornaleros agricolas.
» Movilidad laboral industrial y de servicios.

Procuraduria Estatal para la Defensa del Trabajo:
» Programa de Reconciliacién de la mujer en el trabajo.

DIF Estatal:
» Procuraduria para la Defensa del Menor y la Familia
« PAMAR (Programa de Atencién a Menores y Adolescentes en Riesgo)
« PREMAN (Prevencién al Maltrato del Menor)

Secretaria del Trabajo y Previsién Social:
« Discapacitados
- Jornaleros agricolas
« J6venes

LICONSA:
» Programa de abasto de leche
» Produccién de papilla para oportunidades.
+ La venta de leche institucional a precios de mercado.




Delegacion de SEMARNAT en Nayarit:
« Unidad Coordinadora de Participacién Social y Transparencia (nivel
central)
« PROGEMAS: Programa de Equidad de Género, Medio Ambiente y
Sustentabilidad (nivel central)
« Programas de subsidios para los pueblos indigenas y programa de
empleo temporal.

Las acciones desarrolladas en forma coordinada por las instituciones se
instrumentan de acuerdo a los programas anuales de las dependencias y en
funcién de los programas y proyectos que éstas ejecutan. Como se puede
apreciar, en términos generales, no existen programas especificos que
contribuyan a disminuir la brecha de inequidad de género en el marco de
la atribucién de cada dependencia, no se asignan presupuestos propios y
tampoco se modifican las estructuras organizativas ni los procedimientos
institucionales.

Sélo una dependencia mencioné que en funcién de los resultados de-
rivados de las evaluaciones anuales, se asigna un mayor presupuesto para
trabajar con perspectiva de género y se crean los programas necesarios que
den respuesta a las problemaiticas que se atienden.

La mayoria de las y los entrevistados sefialé que no existen incentivos
que permitan proponer, ampliar o fortalecer la accién institucional con pers-
pectiva de género, a pesar de que consideran que es necesario que se amplien
presupuestos, se fortalezcan las estructura con personal y se disefien nuevos
programas.

3. 2. 2. 8. EFECTOS DE GENERO
(IMPACTO REAL)

En cuanto a los impactos que ha generado el incorporar la perspectiva de gé-
nero en la accién institucional, 50% de las personas entrevistadas consideran
que se han modificado las condiciones de las mujeres a partir de las acciones
afirmativas que se han puesto en practica. Dentro de estos impactos, se sefia-
la una mayor participacién de las mujeres en los proyectos que se impulsan,
fundamentalmente aquellos de capacitacién y para el desarrollo, basicamen-
te los que tienen que ver con actividades productivas; asimismo, aprecian una
mayor intervencién de las mujeres en cargos de representacién
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comunitaria y municipales como comisariadas ejidales, juezas auxiliares
comunitarias y delegadas municipales, electas en asamblea.

Por otra parte, se cambian las condiciones de vida al contar con ingre-
sos propios, derivados de la comercializacién de productos que ellas mis-
mas elaboran; en este contexto, notan una mayor autoestima de la mujer.

Como resultados de la capacitaciéon y difusién de sus derechos, existe
mayor reconocimiento de las condiciones de las mujeres, hay un mayor
involucramiento en estos procesos de formacién por parte de hombres y
mujeres y, esto ha posibilitado cambiar los roles y estereotipos de género.

En lo que se que refiere al impacto en la transversalizacién de la
perspectiva de género, las y los entrevistados perciben algunos logros
puesto que en algunas dependencias incorporan la perspectiva de género
en sus Programas Operativos Anuales. Por otro lado, se ha dado un cambio
en la percepcién de las dependencias que se han certificado en modelos de
equidad de género. Asimismo, existe mas interés en las/os servidoras/es en
capacitarse sobre el tema.

Si bien hay quienes identifican el logro de impactos significativos en
cuanto a las condiciones de las mujeres, hay quienes confunden éstos con
los logros institucionales, el alcance de metas y objetivos o con los cambios
de la situaciones de la poblacién que atienden.

Es importante mencionar que las y los entrevistados que perciben un
impacto real en su actuar institucional en materia de género, son represen-
tantes de las dependencias que sefialaron contar con una asignacién anual de
presupuesto porque se establece en su marco normativo y en las que en sus
procedimientos o procesos operativos incorporan la perspectiva de género.

Por otra parte, 50% de las personas entrevistadas sefialé que no perci-
ben impactos reales de las acciones con perspectiva de género que instru-
mentan; estos manifiestan que si bien, han alcanzado metas en este senti-
do, no se pueden medir aun los impactos pues es muy poco el tiempo que
han trabajado con este enfoque y no se ha incidido en el cambio de roles y
estereotipos de género.

Asimismo, sefialan que no hay impactos porque la demanda de aten-
cién rebasa la capacidad del personal asignado a las dreas y los recursos
con los que se cuenta son escasos. Mencionan que si bien hay una buena
recepcion, sensibilizacién e interés de las y los servidores publicos sobre el
tema, esto se traduce Gnicamente en un conocimiento que no se aplica en
el quehacer institucional.




En general, se coincide en no contar con indicadores, evaluaciones y es-
tudios que permitan medir el impacto real de la iniciativa de impulsar la
perspectiva de género y menos ain del impacto que se pueda tener en su
transversalizacién.

3.2.2.9. METODOLOGIA

En términos simples la metodologia “puede considerarse como la guia que
nos permite avanzar, de manera sistematica, en el desarrollo de determina-
das acciones” (Bojorquez y Velasquez, 2000:33), asimismo, existen diferen-
tes propuestas metodolégicas pero todas deben trazar un camino a seguir
para llegar a un objetivo. Generalmente, las propuestas metodoldgicas in-
corporan tres etapas: la planeacién, que parte de un proceso de diagnéstico
o conocimiento de la realidad en la que se incide; la implementacién u ope-
racién; asi como el monitoreo y la evaluacién.

Para conocer los pasos en los que se sustenta el trabajo institucional
de las dependencias que conforman el Subcomité y si éstos incorporan el
enfoque de género o no, se incorporaron en el instrumento de entrevistas
variables que nos permiten identificar la existencia de un diagnéstico, asi
como identificar si la implementacién y el monitoreo incluyen el enfoque
de género.

En términos generales, no se cuenta con un diagndstico en materia
de condiciones de género en el estado, incluidas las dependencias de la
administracién publica estatal, por lo que los procesos de planeacién anual
de acciones se dan en funcién de los recursos autorizados a las dependencias
o de acuerdo a la demanda de la poblacién atendida.

La mayoria de las dependencias no cuenta con un diagnéstico estatal o
comunitario que incorpore “el andlisis de los roles, derechos y responsabi-
lidades; problemas y necesidades de las mujeres y los hombres y las relacio-
nes entre ellos, tanto en el &mbito privado como en el publico”, (Bojorquez
y Velasquez, 2000:24) variables que incorpora el anélisis de género.

Al preguntar a las y los entrevistados si en la implementacién de ac-
ciones se promueve la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,
respondieron afirmativamente y que ésta se realiza mediante procesos de
capacitacién y difusién, que consideran camparias de difusién en radio, se
proporciona material impreso alusivo al tema, se realizan conferencias,
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talleres y cursos. En algunas instituciones, las convocatorias para el desa-
rrollo de proyectos o parala participacién en eventos deportivos o artisticos
garantizan la intervencién indistintamente de mujeres y hombres. Sin em-
bargo, en los talleres FODA se observé que hay una concepcién equivocada
respecto a este tema, pues se confunde la posibilidad de que las mujeres y
hombres puedan acceder a los servicios que ofrecen las dependencias como
sinénimo de fomentar la equidad de género, cuando para ello se requiere
incidir en revertir las condiciones de subordinacién y dominio que rigen
entre mujeres y hombres en un sentido democratizador.

Elenlace dela Delegacion de SEMARNAT comenté que para el impulso
de proyectos productivos, quien facilita es el vinculo de la institucién con
lasylos beneficiarios, promoviendo la participacién igualitaria de mujeres
y hombres mediante la aplicacién de procesos participativos.

Las personas entrevistadas plantearon como elementos que permiten la
igualdad de hombres y mujeres a los beneficios del desarrollo, la aplicacién
de la LGAMVLY, de los cddigos civiles y la promocién de una mayor
participacién de los hombres en el cuidado de las hijas y de los hijos.

En relacién a los procesos de monitoreo y evaluaciéon que constituyen
la tltima fase del proceso de planeacién e implementacién de acciones, la
mayoria de las y los entrevistados sefialaron que éstos se realizan a partir
de la elaboracién de informes mensuales, trimestrales y anuales sobre el
cumplimiento de metas en donde se establece la distincién de los benefi-
ciarios por sexo. S6lo en una dependencia se aplica a las y los beneficiarios
encuestas de opinién de calidad de los servicios que se otorgan; en otra,
se realiza la rendicién de cuentas por proyecto, diferenciando a mujeres
y hombres. Sélo cuatro personas manifestaron que en su institucién no
se cuenta con instrumentos que permitan dar seguimiento y evaluar las
acciones que se realizan con enfoque de género.

Por otra parte, se encuentra en proceso de disefio el Sistema de Indi-
cadores con Perspectiva de Género, el cual se pretende aplicar a nivel esta-
tal por todas las instancias de la administracién publica, con la finalidad
de monitorear y evaluar la iniciativa de enfoque de género planteada en el
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. La implementacién de este siste-
ma de indicadores es un compromiso adquirido por el actual gobierno del
estado y fue establecido en el Plan Estatal.




Entre los impactos en la esfera publica y privada, derivada de las acciones
de igualdad de oportunidades e igualdad de acceso a los beneficios del de-
sarrollo, la mayoria de las y los enlaces institucionales manifestaron que si
bien, no se ha elaborado un estudio que permita medir los impactos, existe
un avance significativo fundamentalmente en el &mbito publico, el cual se
manifiesta en un cambio cultural parala denuncia de violacién de derechos;
se han empezado a cambiar los roles y estereotipos en las comunidades
indigenas, en donde es mucho mas complicado desarrollar acciones con un
enfoque de género, debido a las condiciones culturales; las mujeres se in-
corporan a otro tipo de actividades diferentes a las tradicionales; el cono-
cimiento de sus derechos, permite a las mujeres exigir el cumplimiento de
los mismos y le otorga una oportunidad en la toma de decisiones. Por otro
lado, en algunos sectores, las condiciones de pobreza contribuyen a que se
modifiquen roles pero no inequidades, por ejemplo en el sector jornalero,
existe mayor incorporacién de las mujeres al trabajo asalariado, generando-
se con ello una doble o triple jornada de trabajo.

Unicamente, cuatro personas entrevistadas no vislumbran impactos
en la esfera publica y privada derivados de su quehacer institucional.
En cuanto al impacto de la iniciativa para transversalizar la perspectiva de
género en el dmbito institucional, se sefial6 que es en el contexto del Subco-
mité donde su pueden valorar los avances, a partir de la creacién de nuevos
programas y el crecimiento y fortalecimiento de los que ya existian.

3. 2. 2. 10. PROCEDIMIENTOS

De los procedimientos operativos que identifican las instancias de la admi-
nistracién publica que participan en el Subcomité, la mayoria de las perso-
nas entrevistadas sefialé que éstos no existen y que constituye un reto es-
tablecer mecanismos de operacién que incluyan el enfoque de género para
garantizar que la accién institucional incorpore realmente la iniciativa de
transversalizacién de la perspectiva de género.

En este contexto, el Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad de
Género juega un papel fundamental, pues se tiene previsto que en la sexta
reunién bimestral de 2008 se realice un planteamiento en este sentido y
que en 2009 se considere, dentro del Programa Operativo Anual (POA) del
Subcomité, una accién encaminada a disefiar manuales de procedimientos en
cada institucién que puedan ser aplicados a partir de ese mismo afio.
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Las y los entrevistados manifestaron que si bien no existen programas,
procedimientos, modelos o manuales de operacién para transversalizar la
perspectiva de género, existe interés de las y los servidores publicos de los
mandos directivos y operativos por incorporar la perspectiva de género.

Es importante mencionar que las instituciones sujetas a reglas de ope-
racion, integran en su normatividad procesos operativos con un enfoque de
género y son estas mismas las que cuentan con recursos asignados anual-
mente para impulsar esta temdtica. Se trata de instancias que desde nivel
central establecen los lineamientos y manuales de operacién y estdn obliga-
dos en el ambito estatal a su aplicacidn, pues estan sujetos a evaluaciones
internas y externas.

Los aspectos identificados en esta seccién de las entrevistas sitian como
de gran relevancia la realizacién de acciones formativas y de sensibilizacién
para las y los integrantes del Subcomité, tanto titulares como suplentes, en
temas que provean de un marco conceptual base, respecto a qué es la equidad
e igualdad de género y cémo fomentarla a través de las politicas publicas con
procesos de transversalizacion. Al final de este capitulo, se puntualizan los
aportes del diagndstico realizado y en el capitulo cuatro se especifican las
propuestas que derivan de estas consideraciones.

3. 2. 3. ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y
DINAMICA INTERNA

En esta segunda parte de las entrevistas se buscé identificar los aspectos en
los que se tiene mayores avances en el impulso de la equidad de género en
las acciones que realiza el Subcomité y en su transversalizacién al interior
de las dependencias que lo integran.

3. 2. 3. 1. DIAGNOSTICO INTERNO

Del resultado de la revisién de las entrevistas a los enlaces institucionales
del Subcomité, en términos generales, se puede concluir que no se ha ela-
borado un diagnéstico que dé cuenta de la situacién actual de hombres y
mujeres en la administracién publica. El cual permita la identificacién de
inequidades o desigualdades entre mujeres y hombres, asi como de las




oportunidades con que cuentan realmente para acceder a un puesto de mayor
responsabilidad y a los ascensos en paridad de circunstancias; esto es, no se
cuenta con un diagnéstico que posibilite tomar decisiones para establecer
normas de convivencia y trabajo arménico, justo y equitativo entre mujeres y
hombres, en el marco de una nueva cultura institucional.

Sélo dos enlaces del Subcomité que laboran en dependencias federales,
mencionaron que en su institucién se aplicéd una encuesta de opinién para
conocer el clima organizacional y que un apartado comprendia variables para
conocer los datos personales de los entrevistados; las condiciones de las mu-
jeres, en cuanto a nivel de responsabilidad y salarios; conocimiento del mar-
co juridico sobre el enfoque de género; ambiente laboral; conocimiento de
la perspectiva de género; elementos de discriminacién y desigualdad de las
mujeres; cumplimiento de objetivos y participacién de las mujeres en la toma
de decisiones. Este instrumento fue aplicado en linea, via Internet, por un
area de la Secretaria de Gobernacidn, los resultados no fueron entregados
a las dependencias, por lo tanto no fueron utilizados para tomar decisiones
que permitan implementar o fortalecer la iniciativa de institucionalizacién
de la perspectiva de género.

3. 2. 3. 2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
Y FUNCIONES

Lo que indican las entrevistas es que no existen areas especificas que coor-
dinen acciones que fomenten la transversalizacion de la perspectiva de gé-
nero; cada una de las diferentes direcciones o coordinaciones de programas
son responsables de operar acciones con enfoque de género, a la par que
realizan otras funciones cotidianas.

Sélo en una institucién se opera de manera estratégica, pues se tiene
una visién de transversalizar la perspectiva de género en todos los progra-
mas, en beneficio de la poblacién que atiende. Aproximadamente, 42% de
las y los entrevistados sefialaron que existe relacién entre diferentes areas
de la misma institucién para operar proyectos con perspectiva de género,
en la mayoria de estos casos, se trata de programas o proyectos que depen-
den de una misma direccién o coordinacién; otro 50% desconoce si existe
relacién entre las distintas dreas de su dependencia.
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En general, las y los entrevistados manifestaron que en sus dreas de trabajo
no existen funciones que incorporen la perspectiva de género; desconocen
las funciones de otras areas y si éstas contemplan el enfoque de género.

3. 2. 3. 3. ESTRUCTURA Y DISTRIBUCION
DE PUESTOS POR SEXO

En cuanto a la distribucién de los puestos por niveles de responsabilidad y
sexo, las y los entrevistados proporcionaron pocos datos, debido a que en el
momento de las entrevistas no contaban con la estructura organizacional
de su drea o dependencia. En general, manifestaron que existe equilibrio
entre mujeres y hombres en las estructuras organicas; en muy pocas de-
pendencias se cuenta con un mayor nimero de hombres y son minimas
las que se conforman por un mayor nimero de mujeres. Al preguntar si en
el proceso de seleccién se da prioridad a un sexo sobre otro, manifestaron
que los puestos son ocupados por quienes cumplen el perfil o tienen la ex-
periencia, sin importar el sexo. Sin embargo en el analisis de los siguientes
apartados y en los talleres, FODA, en particular en el 1°, manifestaron que
en las politicas de contratacién de varias dependencias se daba preferencia
a los varones. Por lo que valdria la pena profundizar en este aspecto del
diagnéstico, revisando los datos de contratacién de cada dependencia por
sexo, identificando también el porcentaje de mujeres y hombres en puestos
de primer nivel, asi como si existe o no paridad de salarios para ambos, con
base en informacién estadistica de cada dependencia.

3. 2. 3. 4. AMBIENTE LABORAL

En lo que respecta a la promocién de un ambiente laboral sensible al género
en las dependencias que integran el Subcomité, en cuanto al uso del lengua-
je, bromas y comentarios sexistas entre el personal que pueda crear un am-
biente de trabajo desagradable, 54.5% de las y los entrevistados perciben
que si se promueve un ambiente sensible al género, mientras que 45.5%
aprecia que no es asi.

Al preguntar a las y los entrevistados, 4si en su dependencia se ase-
gura que el personal directivo, gerencial y de mandos medios ofrezca a
las mujeres el mismo trato de respeto, legitimidad y autoridad que a los,
hombres en posiciones y puestos similares o inferiores?, 68.2% contesto




de manera afirmativa, el restante 31.8% sefial6 que atin existe un trato di-
ferenciado a hombres y mujeres en los mismos puestos de responsabilidad
que es discriminatorio para las mujeres.

E154.5% delasylos entrevistados sefialaron que las retribuciones, suel-
dos y salarios para el personal que realiza las mismas funciones y/o tiene
las mismas responsabilidades, son iguales, sin distincién de sexo, mientras
que 36.4% manifest6 que si existen diferencias salariales entre hombres y
mujeres que ocupan los mismos puestos.

Al analizar si existe correspondencia entre trato igualitario entre
mujeres y hombres y salario, sélo en dos casos existe discrepancia, pues
a un trato igualitario entre sexos no corresponde un salario equivalente
entre hombres y mujeres en los mismos puestos de responsabilidad.

El 45.5% de los entrevistados mencion6 que en su institucién existen
procedimientos, manuales, reglamentos o canales institucionales para de-
fenderse del hostigamiento sexual; otro porcentaje igual declaré que no
existian ni reglamentos ni canales institucionales para enfrentar esta pro-
blemaética; 9% sefialé desconocer sobre esta cuestion.

Ala pregunta ;se han presentado denuncias de casos de acoso y hostiga-
miento sexual?, 18% sefial6é que se han presentado casos de hostigamiento
sexual; en dos casos pese a no existir procedimientos o canales institucio-
nales para presentar la denuncia, se presentd la acusacién correspondiente
ante los mandos directivos quienes decidieron mover de sus puestos a los
agresores; ambos casos no fueron turnados a las autoridades competentes
para entablar un juicio legal.

En relacién a las consideraciones en cuanto al lugar de trabajo y el horario
para las mujeres durante el estado de gestacién o lactancia, sin que ello repre-
sente algun perjuicio en su salario, prestaciones o derechos, 90% de las y los
entrevistados sefial6 que en cumplimiento a la Ley Federal del Trabajo, las mu-
jeres embarazadas cuentan con un periodo de 45 dias previos y 45 dias poste-
riores al parto, asi como el tiempo de lactancia dentro de la jornada laboral.

3. 2. 3. 5. RECLUTAMIENTO Y SELECCION
DE PERSONAL

Se pregunté a las y los entrevistados, si en la institucién en la que laboran se
establece un compromiso para que mujeres y hombres reciban un trato equita-
tivo y las mismas oportunidades en el proceso de seleccién y reclutamiento
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de personal; 63.6% declar6 afirmativamente, mientras que 27.3% sefial6
que noy 9.1% desconoce si en el procedimiento de reclutamiento existe un
trato equilibrado. Dentro de las dependencias que garantizan un trato jus-
to en el proceso de reclutamiento y seleccidn, se encuentran las instancias
federales que aplican el Servicio Civil de Carrera.

El mayor porcentaje de las y los servidores publicos entrevistados ma-
nifest6 que el procedimiento de reclutamiento y seleccién de personal con-
templa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con niveles
iguales de educacidn, experiencia, capacitacién y responsabilidad; 36% se-
fialé que no sucede asi, no sabe o no proporcioné informacién. Dentro de
este porcentaje, se encuentran las dependencias que no cuentan con un
procedimiento de reclutamiento y seleccién de personal establecido dentro
de los manuales de operacién o de recursos humanos.

Un factor que permite identificar el trato igualitario entre mujeres
y hombres en el proceso de reclutamiento y seleccién de personal, es la
solicitud del examen de gravidez al contratar mujeres. Al respecto, 36.3%
declar6 que para contratar a una mujer en un puesto publico se le solicita
un examen médico en el que se compruebe que no estd embarazada; en
un 41% de las instituciones que participaron en las entrevistas no se so-
licita dicho documento; el restante 22.7% desconoce sobre el tema o no
proporciond informacién.

En cinco casos se presenta discrepancia en las percepciones de las y los
entrevistados respecto a la existencia o no, de igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres en el proceso de reclutamiento y seleccién de per-
sonal y la solicitud de examen de gravidez para que una mujer sea contrata-
da en un puesto publico.

De lo anterior, se puede concluir que en la mayoria de las instituciones
que participan en el Subcomité, se asegura que la descripcién y perfil del
puesto sean indistintos al sexo de la persona que podria desemperiarlo, sin
embargo en la convivencia laboral existen aspectos discriminantes para las
mujeres al no darles el mismo trato y reconocimiento a sus actividades que
se les da a las de los varones.

En cuanto a si se verifica que las funciones y actividades que desempe-
fia el personal correspondan a la descripcion de puesto para el que fueron
contratados/as, 45.4% de las y los participantes en la entrevista declar6
que en cumplimiento a los procedimientos de evaluacién del desempetio y
de seguimiento y evaluacién de la consecucién de metas, se ejecutan las




funciones para lo cual fueron contratados. En 41% de las dependencias no
se confirmé la aseveracién del grupo anterior y en el restante 13.6%, se
desconoce o no proporcionaron informacién.

Por otra parte, en la mayoria de los casos, se utiliza en la documenta-
cidén oficial un lenguaje inclusivo del género, como una primera accién que
evidencia la inclusién del enfoque de género en las instancias de la adminis-
tracion publica en el estado.

3. 2. 3. 6. CAPACITACION

La mayoria de las y los entrevistados declaré que el acceso a la capacitacion
y/o formacién del personal se asegura de manera igualitaria para mujeres
y hombres, ya que esta preparacién les ofrece mayores oportunidades de
desarrollo laboral, asi como la posibilidad de adaptarse mas facilmente a
los cambios organizacionales y tecnolégicos. Asimismo, coinciden en que
la identificacién de las necesidades de capacitacién y el acceso equitativo de
hombres y mujeres a ella, favorece la eficacia y la eficiencia en los procesos
de la institucién.

Con relacién a la incorporacién de los temas de equidad de género,
igualdad de oportunidades y prevencién sobre el hostigamiento sexual en
los procesos de capacitacion del personal, 59% de las y los entrevistados
declar6 que se promueve la participacién de todo el personal en talleres y
eventos relacionados con estos temas, mientras que en el 41% de la depen-
dencias, este tipo de contenidos no se han incluido como parte del proceso
de formaci6n del personal.

3. 2. 3. 7. COMPROMISO DE PROMOVER
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE
HOMBRES Y MUJERES

Dentro de los elementos que permiten identificar la promocién de la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres al interior de las institucio-
nes, se ubican los criterios para la evaluacién del desempefio del personal,
con los que se garantice la no discriminacién de las mujeres y hombres en la
asignacién de ocupaciones, su desarrollo profesional y retribuciones; al res-
pecto, 60% de las y los entrevistados sefialé que los procesos de evaluacién
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del desemperio integran factores que permiten identificar si existe dis-
criminacién de mujeres y hombres en igualdad de condiciones en el
ambito laboral.

Sin embargo, 50% de los entrevistados manifest6 desconocer si existen
los mecanismos de difusién y procedimientos que garanticen la igualdad de
oportunidades y no discriminacién en la institucién. Por lo que considera-
mos que las respuestas vertidas en este rubro muestran una contradiccién:
se percibe que los mecanismos existen pero se desconocen.

De acuerdo a los resultados de las entrevistas, 36% mencioné que los
hombres no cuentan con los permisos y licencias laborales para ausentarse
para cuidar a sus hijos e hijas o para acompafiar a sus esposas o comparieras
convivientes en el trabajo de parto y posparto. Mas bien, son sélo las mujeres
quienes tienen mayores oportunidades para acceder a permisos de trabajo
y liberacién de horarios para atender a sus hijas e hijos. Lo que sigue con-
tribuyendo a su sobrecarga laboral, al ser vistas como las tnicas que pueden
ocuparse del trabajo reproductivo.

Una de cada dos personas entrevistadas declaré que al interior de su ins-
titucién se promueve la representacién proporcional de mujeres y hombres
en la conformacién de equipos de trabajo, proyectos y comités o comisio-
nes de la institucién. Un alto porcentaje manifest6 que tanto mujeres como
hombres tienen igual oportunidad para representar a la organizacién en con-
ferencias, congresos y otras actividades profesionales y, que tanto hombres
como mujeres cuentan con los recursos necesarios para hacer su trabajo efi-
cientemente.

Sibien, en la mayoria de los casos, las dependencias cuentan con servicio
de guarderia, inicamente 32% de los entrevistados declaré que mujeres y
hombres tienen derecho a estos servicios para el cuidado de los hijos y las hi-
jas. El mayor porcentaje sefial6 que los hombres tienen acceso a la guarderia
si su esposa es trabajadora y si en su empresa o institucién se cuenta con esta
prestacion, si no es asi, tienen que buscar opciones diferentes para la aten-
ci6én de sus hijos durante la jornada laboral.

3. 2. 3. 8. DIFUSION

Dentro de los mecanismos de divulgacién de la politica de equidad de géne-
ro, sus objetivos y las metas institucionales, la mayoria de los entrevistados
manifest6 que en su institucidn se han disefiado materiales de difusion,




entre los que destacan folletos, tripticos, mensajes electrénicos, poster, en-
tre otros.

En cuanto a si en la institucién se cuenta con un programa, plan, modelo
o lineamientos para favorecer la equidad de género, inicamente seis depen-
dencias declararon contar con alguno de estos documentos que dan sustento
institucional a la transversalidad de la perspectiva de género.

3.3. RECOMENDACIONES DERIVADAS
DEL DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO

A partir de los resultados obtenidos en las entrevistas y en los dos talleres
FODA realizados con personal del Subcomité de Bienestar de la Mujer y
Equidad de Género, se hacen las siguientes consideraciones:

« Las y los enlaces institucionales que participan en el Subcomité ma-
nifiestan compromiso y entusiasmo en la promocién de la equidad de
género.

» No existe un programa, ni un modelo base institucional para transver-
salizar la perspectiva de género en las dependencias que participan en el
Subcomité, por lo que se dan acciones aisladas en cada direccién, coor-
dinacién o 4rea de las dependencias que participan en el Subcomité que
pretenden fomentar la equidad de género. Por lo que su impacto se ve
diluido, al no estar articuladas en una estrategia de conjunto que permita,
por un lado, la transversalizacién de la perspectiva de género al interior
de las dependencias y, por otro, que sus programas de atencién a la pobla-
cién se orienten también con enfoque de género.

« Existe poco conocimiento del marco juridico e institucional de la ini-
ciativa para la transversalizacién de la perspectiva de género.

« Las y los enlaces institucionales suplentes que participan en el Sub-
comité tienen poca injerencia en la toma de decisiones para proponer
estrategias y acciones que posibiliten la transversalizacién de la pers-
pectiva de género.

« Los enlaces institucionales desconocen los componentes de la iniciativa
de transversalizacién de la perspectiva de género y no hay homogeneidad
respecto a conceptos basicos en el tema de género.
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Los datos del diagnéstico realizado permiten ofrecer algunas recomendaciones:

1. A partir del diagndstico de la transversalidad de la perspectiva de
género, que contemplé la aplicacién de la herramienta metodolégica
FODA y de entrevistas a las y los enlaces institucionales del Subcomité
de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género, es posible disefiar una
propuesta general para la transversalizacién de la perspectiva de género
en las politicas publicas y en la dindmica interna de las instituciones
estatales del gobierno de Nayarit, que incluso puede ser impulsada,
posteriormente, en el &mbito municipal.
2. Es necesario completar este diagndstico general, con diagnésticos
internos en cada unaque permitan identificar la cultura laboral de cada
dependencia y aquellos aspectos en los que se presenta desigualdad
o inequidad de género. Completdndolos con datos numéricos que
permitan contar con un perfil de la situacién de mujeres y hombres en
cada dependencia y las dreas en las que se requieren mecanismos de
acci6én afirmativa para acortar las brechas de género con vistas al disefio
e implementacién de un Modelo de transversalizacién de la equidad de
género en cada institucién.

En el capitulo cuatro se ofrecen algunas orientaciones que pudieran dar
continuidad a este trabajo de investigacion, con la intencién de potenciali-
zar la implementacién de un modelo para la transversalizacion de la pers-
pectiva de género.




4. PROPUESTA PARA LA TRANSVERSALIZACION
DE LA PERSPECTIVA DE GENERO EN LAS
INSTITUCIONES DE GOBIERNO DE NAYARIT

Uno de los dmbitos en los que se hace indispensable la accién de las politicas de
equidad de género se ubica en la necesidad de conciliar los 4mbitos productivo
y reproductivo como un eje sustantivo de la brecha existente entre los géneros.
De hecho, la conciliacién entre calidad de vida, el acceso a un empleo satisfacto-
rio y la conciliacién con las otras dreas de la vida y aspiraciones de las familias
y las personas constituye un tema eje, tanto para mujeres como para hombres.
Sin embargo, la responsabilidad de las tareas domésticas sigue siendo deposita-
da, mayormente en las mujeres implicando sobrecargas laborales. Moreno Ruiz
(2008: 88) comenta al respecto que:

“El diferencial [...] en todos estos espacios se traduce, entre otros, en un déficit
de las mujeres frente a los hombres en materia de tiempo, salario o recursos
y autonomia. Asimismo, el hecho biolégico de que el embarazo y la lactancia
tengan caracter femenino se vuelve una desventaja adicional cuando se tiende
a ‘privatizar’ los costos de la reproduccién sobre las familias y las personas”.

Lo anterior supone promover y ejecutar politicas que permitan a las familias
reconciliar el trabajo con la vida familiar. Esto implica mas y mejor acceso
a la educacion y cuidados infantiles, condiciones laborales y salariales que
posibiliten a las mujeres reconciliar el papel de madres y profesionistas.
Sumado a politicas de cuidados paternos y de promocién de una mayor
participacién de los hombres en la vida familiar.

“Dadas las actuales disparidades, un tratamiento igualitario a hombres y mu-
jeres no es suficiente como estrategia para alcanzar la igualdad de género. Un
tratamiento igualitario en un contexto de desigualdad puede significar la per-
petuacién de las disparidades” (Massolo, 2004: 2).




Algunas buenas practicas sugeridas para favorecer relaciones equitativas en las
instituciones de gobierno y la conciliacién de la esfera productiva y reproductiva
pueden orientarse a:
1. Favorecer la conciliacién entre familia y trabajo a partir de politicas
que partan de un diagnéstico de necesidades.
2. Regulacién de permisos para ausentarse de la oficina para cuidados
paternos y maternos
3. Regulacién de las normas laborales y horas de trabajo.*
4. Conciliar las politicas laborales con las reconfiguraciones presentes en
las relaciones de género y en las estructuras familiares. Tomando en cuen-
ta la mayor participacién de las mujeres en la vida publica y laboral.
5. La base es lograr equidad social y de género en el ambiente laboral y
que ademds esto permita beneficios personales como la reduccién del
estrés y la mejora del bienestar.

Ademads de lo anterior, la transversalizacién de la perspectiva de género en

las dependencias de gobierno supone, entre otras cosas (Inmujeres 2005):
1. Realizar el reclutamiento seleccién y promocién del personal
garantizando condiciones de equidad para mujeres y hombres por
igual.
2. Promover la participacién equitativa de mujeres y hombres en
programas de profesionalizacién.

. Valoracién y apoyo al ejercicio de la maternidad y paternidad.

4. Suspension de la solicitud del certificado de no embarazo.

5. Igual remuneracién a mujeres y hombres por el mismo trabajo.

6. Eliminacién de estereotipos de género en la asignacién de tareas.

7. Supresién del lenguaje discriminatorio.

8

9

w

. Combate al acoso sexual y al abuso de poder.

. Trato respetuoso y equitativo sin distincién de sexo, edad, origen
social o étnico, credo, nacionalidad, preferencia sexual, filiacién politica
o jerarquia.

10. Autoridades comprometidas con la equidad en los tres niveles de
gobierno: federal, municipal y estatal.

La cultura organizacional es una combinacién de opiniones personales,
valores, normas y pautas bajo las cuales se desarrolla la convivencia en una
organizacion o institucién. Dicha cultura no es homogénea, estd permeada

“*Por ejemplo, el Inmujeres ha implementado la medida de salir a las 14:00 hrs, los dias viernes, para favorecer la convivencia
familiar.



por diversas concepciones del mundo, enlas que influyen las personas quelaboran
en esa institucién, por lo que son dindmicas. En las instituciones no siempre son
respetuosas las relaciones entre mujeres y hombres, al respecto es preciso notar
(PNUD, sin fecha):

- Silas relaciones son respetuosas entre personas de diferente sexo.

» Sila gente perdbe que es tratada de igual manera independientemente de su sexo.

« Si existen o se perciben formas diferenciadas de relacionarse entre

mujeres y hombres y cémo son esas formas.

« Identificar si se presenta el acoso sexual o la violencia laboral en forma

velada o abierta.

» Identificar si se presentan comentarios o expresiones sexistas como

chistes, lenguaje sexista o discriminatorio.

La institucionalizacién del enfoque de género es un proceso estratégico que
supone cambios sostenidos en diversos érdenes y aspectos de la estructu-
ra y las practicas de las instituciones que participan en esta iniciativa. Este
proceso incluye, ademads el cambio en el comportamiento de los actores ins-
titucionales, pues las conductas que definen las relaciones entre los géneros
estdn presentes también en los contextos normativos y en las practicas ins-
titucionales, en los aspectos referidos al inicio de este capitulo. Para ello, se
requiere una estrategia especifica que permita transversalizar la perspectiva
de género en las instituciones publicas del gobierno de Nayarit.

Uno de los primeros pasos en la definicién de un modelo para la trans-
versalizacion de la perspectiva de género es elegir el enfoque de la politica de
equidad de género y definir sus 4reas de accién.” Ademas de contemplar dos
aspectos adicionales, para lograr la transversalizacién o institucionalizacién
de la perspectiva de género:

1. El fortalecimiento del marco juridico. Aprobacién y aplicacion de leyes que
garanticen la igualdad y equidad de género en el estado. Consideracién de los
compromisos previstos en materia nacional, internacional y estatal como:
Objetivos del Milenio, Plan Nacional de Desarrollo, Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, Plan Estatal de Desarrollo, Ley sobre no
Discriminacién e Igualdad de Oportunidades. En este contexto, lasiniciativas
de leyes de planeacién con perspectiva de género que obran en poder de la
Secretaria General de Gobierno para el andlisis de la Subsecretaria Juridica,
constituyen un avance significativo que permitira garantizar la planeacién y
presupuestacién de proyectos y acciones con perspectiva de género.

°Ya en el capitulo 1 dimos cuenta de dichos enfoques.
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2. El disefio de un documento rector que contemple las orientaciones de corto,
mediano y largo plazo para la transversalizacién de la perspectiva de género.

Etapas del modelo

A partir de las consideraciones anteriores y de los resultados obtenidos en
la etapa de diagndstico de esta investigacion, a continuacién sugerimos una
serie de etapas y estrategias que pueden llevar a la conformacién de un
Modelo para la Transversalizacion de la Perspectiva de Género en Nayarit.

A. Planeacién del Modelo de Equidad de Género.
a) Se propone que la estrategia para la Transversalizacién de la Perspec-
tiva de Género en Nayarit, sea impulsada por el Subcomité de Bienestar
de la Mujer y Equidad de Género como el organismo rector de la estra-
tegia, bajo la coordinacién del INMUNAY. Para ello, se requiere elaborar
un plan de fortalecimiento del liderazgo del Subcomité de Bienestar de
la Mujer y Equidad de Género para fortalecer su incidencia en la admi-
nistracién publica estatal. Para ello, es fundamental recuperar la expe-
riencia de las instituciones que ya estan haciendo acciones de transver-
salizacién de género al interior de sus dependencias.
b) La elaboracién de un diagndstico sobre la situacién de las mujeres y los
hombres en la sociedad Nayarita. Asi como un diagndstico institucional de
lasinstancias de gobierno del estado de Nayarit, queincorporelos principales
elementos del analisis de género. Dicho diagndstico daria continuidad a la
presente investigacion con datos estadisticos y haciendo mas especifica, la
indagacién de la situacién de género reflejada en las condiciones de trabajo
y la cultura laboral al interior de cada dependencia.
c) Se sugiere que el proceso de planeacién de dicho modelo sea facilita-
do por personal especializado en planeacién estratégica participativa con
enfoque de género, en las etapas de disefio, ejecucién, monitoreo y segui-
miento de Sistemas de Gestién de Equidad de Género y en la creacién de
capacidades participativas para la elaboracién e implementacién de pro-
yectos en las dependencias de gobierno. Es necesario que se garantice que
el modelo incorpore un sistema de gestion alineado con otros sistemas
aplicables tanto a instituciones publicas como privadas. Para ello, se re-
comienda tomar como base el MEG 2003 de Inmujeres y la experiencia
de transversalizacién del enfoque de género desarrollada por Zacatecas.
(Inmujeres 2003, Inmujeres 2005, INMUZA, 2007)




d) Disefio e instrumentacién de una estrategia de sensibilizacién y ca-
pacitacién de acuerdo al perfil del personal institucional, que incluya la
continuidad del proceso de profesionalizaciéon del personal del Subco-
mité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género en materia de teoria
de género, politicas de género, transversalizacién de la perspectiva de
género, procesos de planeacién participativa con enfoque de género y el
marco juridico en el cual se sustenta; a fin de que dicho grupo se convier-
ta en impulsor del Modelo al interior de sus dependencias y que pueda
propiciar la multiplicacién del mismo en otras instituciones. Se sugiere
que la estrategia de capacitacién del personal institucional recupere la
experiencia formativa iniciada con el diplomado sobre politicas publicas
y género®, organizado por el INMUNAY en el marco de los procesos de
capacitacién que este instituto desarrolla. Con ello, se buscaria que el
personal sensibilizado y formado a través de estos eventos de capacita-
ci6én pueda replicar los conocimientos y habilidades adquiridos, con el fin
de que sean los promotores del desarrollo de la estrategia de capacitacion
para la transversalizacién de la perspectiva de género en las dependencias
donde actualmente laboran. Asimismo, se propone el disefio de diploma-
dos y seminarios en politicas publicas y perspectiva de género en con-
vergencia de medios, como Internet, multimedia, teleconferencias, entre
otros, con el propésito de garantizar la formacién de las y los directivos de
las instituciones, fundamentalmente de aquellos que no participaron en
los dos eventos desarrollados por el INMUNAY.

e) Generacién de acuerdos politicos con las y los titulares de las dependen-
cias del gobierno estatal y del gobierno federal para impulsar la perspectiva
de género. Dicho proceso involucra una activa participacién y liderazgo del
gobernador del estado en el impulso de la transversalizacién de la perspec-
tiva de género como un modelo de gestién al interior de las dependencias
gubernamentales, que actuara a favor de garantizar mejores condiciones de
trabajo, no discriminacién e igualdad de oportunidades para mujeres y hom-
bres, las cuales a su vez, incidiran en la mejora de las condiciones de vida de
la sociedad nayarita al estar en posibilidad de ofrecerles politicas publicas
con perspectiva de género que propicien condiciones de igualdad y equidad
a nivel social, comunitario y familiar.

f) Disefio de un modelo de equidad de género que incorpore un Siste-
ma de Gestién de Equidad de Género.

6 E12 de agosto de 2007 dio inicié el “Proceso Educativo de Capitacién a Servidores Publicos en Materia de Politicas Publicas y Géne-
ro”, por medio de un Diplomado en Politicas Publicas y Género, el cual terminé el 23 de octubre del mismo afio. Participaron un total
de 18 dependencias que pertenecen tanto a la administracién publica centralizada como la descentralizada. Entre las dependencias
que participaron en el diplomado estuvieron las siguientes: Beneficencia Publica, Colegio Nacional de Educacién Profesional Técnica,
Comisién Estatal del Agua, Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Nayarit, Instituto Nayarita para el Deporte y la Juventud,
Instituto Nayarita de la Juventud, Instituto para la Mujer Nayarita, Instituto de Capacitaciéon para el Trabajo del Estado de Nayarit,
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g) Los recursos financieros para la planeacién de la estrategia podrian ser
solicitados a Fondos Federales como el Fondo para la Transversalizacién
de la Equidad de Género del Inmujeres.

B. Implementacién de politicas publicas con perspectiva de género en el
ambito estatal.
a) Se propone que el Modelo de Equidad de Género implementado por
las instancias del gobierno de Nayarit, sea certificado por el Inmujeres
(MEG, 2003), a fin de garantizar su desarrollo y seguimiento bajo un
sistema de gestion con calidad internacional.
b) Generacién de estrategias de mejora del modelo que permitan orien-
tar la elaboracién de modelos municipales para transversalizar la pers-
pectiva de género y con ello, contribuir a consolidar acciones a favor de
la equidad y la igualdad de oportunidades sin discriminacién para las y
los habitantes de los distintos municipios’ de Nayarit.
c) Disefio e instrumentacién de mecanismos de coordinacién in-
terinstitucional en los niveles estatal, municipal y en el dmbito
las dependencias publicas.
d) Disefio y aplicacién de mecanismos para el fortalecimiento de la so-
ciedad civil, a través de estrategias de participacién social, a fin de que
contribuyan a potenciar del Modelo de Equidad de Género, a través de
acciones de asesoria, investigacion, sensibilizacién y capacitacién.

C. Seguimiento y evaluacién del Modelo de Equidad de Género.
a) Desde la etapa de planeacién del Modelo, es preciso que se elaboren
indicadores que permitan monitorear los alcances del mismo. Asi como
la generacién del sistema de evaluacién de la estrategia.
b) Al menos se deben realizar dos evaluaciones anuales del cumplimiento
de los indicadores elaborados.
c) Es necesario que se prevean instrumentos de mejora continua del Modelo.
d) Ademds, se requiere que dicho Modelo quede institucionalizado le-
galmente, a fin de que se garantice su continuidad atn cuando se
presenten cambios de administracién.

Instituto Promotor de la Vivienda, Secretaria de Desarrollo Rural, Secretaria de Educacién Publica, Secretaria de Finanzas,
Secretaria de Planeacién, Secretaria de Salud, Secretaria de Turismo, Secretaria General de la Contraloria, Servicio Nacional de
Empleo, Ayuntamiento de Tepic.

7 La transversalizaciéon del enfoque de género supone incorporar la nocién de innovacién en los gobiernos municipales, lo que
implica readecuar las estructuras de administracién, los mecanismos de interaccién con la ciudadania, y el marco institucional
de gobierno a un nuevo escenario, de tal forma que los resultados sean mejores tanto en la calidad de las acciones y servicios del
gobierno local, como en la gobernabilidad democrética y en la confianza de los ciudadanos. La fuerza de una experiencia innova-
dora estd en el compromiso responsable de las autoridades y en el impacto social de las acciones. Asumiendo que la funcién de los
gobiernos locales es la reduccion de las desigualdades de cualquier tipo que este sea. (Massolo, 2004: 14-16)



Algunos requerimientos para la institucionalizacion
de la perspectiva de género

Como parte del proceso de institucionalizacién de la perspectiva de género en
las entidades y dependencias de la administracién publica del estado, se sugiere
considerar los siguientes requerimientos, de acuerdo con Garcia Prince (2003:
44-53), que bien pueden ser tomados en cuenta para el desarrollo del modelo:
a)Requerimientos metodolégicos generales:
« Factibilidad politica: voluntad politica, generacién de consen-
sos, establecimiento de canales de expresién de los sectores invo-
lucrados y fortalecimiento de liderazgos eficientes.
« Factibilidad financiera: provisién suficiente y sostenida de recursos
que permitan dar continuidad y progresion planificada al esfuerzo.
« Factibilidad administrativa: previsiones relacionadas con ca-
pacidades fisicas, humanas, procedimentales y gerenciales.
« Factibilidad sociocultural: desarrollar una via de acceso que
neutralice las resistencias enfrentadas en los marcos culturales
internos y externos. Se requiere capacidad de negociacién.

b) Criterios que conviene tener claramente definidos:
« Sélidas bases tedricas
« Principios: igualdad, equidad, justicia, derechos humanos y
ciudadania, entre otros
« Bases normativas que dan el soporte formal y legal de los alcan-
ces de la intervencion.
« Metodologias y técnicas (procedimientos y lo operativo)
« Soportes administrativos: cuadros de expertos.

c) Definicién de reas de intervencién para la institucionalizacién, con
el fin de hacer su revisidn, ajustes y adecuaciones, tales como:

« Los procesos organizacionales

« Los instrumentos legales y normativos

« Las politicas

« Los planes, programas y proyectos

« Los procedimientos que se practican




d) Los cambios probables que supone el proceso para estimar los alcan-
ces de una estrategia de institucionalizacién, que seran progresivos, co-
ordinados y sostenidos, entre los cuales estan los siguientes:
« Cambios en el marco de politicas.
« Cambios en la cultura organizacional.
« Cambios en los marcos conceptuales.
« Cambios en los procedimientos y en las practicas.
« Cambios en las categorias de clasificacién (de los fenémenos,
de los grupos o de las personas, de las necesidades y de los inte-
reses, para hacerlos desde una perspectiva de género y no sobre
patrones masculinos).
« Cambios en las categorias de evaluacién (por ejemplo, dejar de
considerar a las mujeres como parte de los grupos vulnerables).
« Cambios en los criterios de definicién del perfil y seleccién
de personal.
« Cambios en los productos, sean bienes o servicios, para que se
conciban o instrumenten desde una perspectiva de género.
« Cambios en los métodos de mercadeo, que cambien la visién
de las mujeres como operadoras domeésticas, por ejemplo.

e)Las capacidades necesarias para institucionalizar el enfoque de género:
« Desconcentracién y descentralizacién para ampliar las posibi-
lidades de intervencién.
« Otras capacidades, tales como:
© Conocimientos y habilidades teéricas, técnicas y opera-
tivas suficientes y apropiadas en los cuadros de gestion.
© Gerencia estratégica de la iniciativa
° Disponer del apoyo efectivo de las redes gubernamentales
y no gubernamentales y amplios vinculos interinstitucionales.
© Respaldo politico, econémico y social
© Continuidad y sostenibilidad en el tiempo.

f) Diagnésticoy enfrentamiento de resistencias (identificadas por UNICEF
y citadas Por Garcia Prince), tales como:
« Negacién. La negacién absoluta de los sesgos o brechas de género.
« Inversién. Responsabilizar de la exclusién de las mujeres a las
propias mujeres.




« Dilucién. Se admite la existencia de ciertas brechas pero se niega
que haya una razén vinculada a discriminacién de los hombres
contra las mujeres o las nifias.

« Seleccién. Preferir programas de bienestar que los relacionados
con los temas de género.

« Subversién. Tomar en cuenta los temas de género que no signi-
fiquen mayores progresos.

« Archivar. Se trata de posponer, olvidar o detener las acciones,
las cuales se “engavetan”.

« Retdrica. Verbalizacién entusiasta de la iniciativa, sin conse-
cuencias concretas.

« Compartimentalizacién. Asignar el tema a una oficina que carece
de conexién o influencia.

« Simbolizacién. Tener a una mujer que es la prueba de que se
estdn tomando en cuenta los asuntos de género y que las muje-
res son consultadas.

« Investigacién. Se invoca a la necesidad de conocer mas y mejor
el problema antes de decidir.

Consideraciones finales

Alo largo de este trabajo se han ofrecido los enfoques utilizados en la trans-
versalizacién de la perspectiva de género, un estudio diagndstico participa-
tivo basado en dos talleres FODA y entrevistas semi estructuradas con per-
sonal del Subcomité de Bienestar de la Mujer y Equidad de Género, mismo
que nos permiti6 identificar la necesidad de implementar un Modelo que
posibilite la transversalizacién de la Perspectiva de Género en el Gobierno de
Nayarit, a fin de que las acciones que se realizan a favor de la equidad de géne-
ro en dichas dependencias se estructuren en un Sistema de Gestién eficiente
y sensible al género. La propuesta que hemos desarrollado en este apartado
para implementar un Sistema de Gestién de Equidad de Género busca con-
tribuir a garantizar la consolidacién de politicas publicas sensibles al género
que ofrezcan condiciones de igualdad de oportunidades y no discriminacién
ala sociedad nayarita, partiendo de ofrecer esas condiciones al interior de las
instancias encargadas de impulsar las politicas publicas.
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El impacto de largo plazo en materia de equidad de género supone la
transformacién de fondo de los modelos relacionales autoritarios y abusivos.
Para ello, se requiere renovar la cultura laboral de las instituciones de gobierno
con imaginacién, compromiso y un gran convencimiento de que el desarrollo
social pasa necesariamente por la garantia del respeto a los derechos y al pleno
desarrollo de cada persona. Desde esta premisa, no caben los abusos de ningin
tipo. Y antes de continuar desarrollando programas a favor de la equidad para
“otros”, es fundamental empezar por “casa”, es decir por las instancias que ge-
neran dichos proyectos. La congruencia es uno de los principios que da legiti-
midad a toda politica ptblica, es por demds contradictorio e ineficaz, por ejem-
plo, que consideremos implementar programas contra la violencia de género
cuando ésta persiste al interior de muchas dependencias y organizaciones.

Esperamos que este acercamiento abone positivamente en la construc-
cién de un Modelo de Equidad de Género para las instancias de gobierno
del estado de Nayarit y pueda ser una base inicial para fortalecer la etapa de
diagnéstico que la planeacién de dicho Modelo requiere.




ANExo 1.

PERFIL DE LAS Y LOS PARTICIPANTES DE LAS INSTITUCIONES

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

QUE RESPONDIERON A LAS ENTREVISTAS
SEMI ESTRUCTURADAS

e ez . . Formacién
Institucion Nombre Puesto Antigiiedad Profesional
Comisis Directora del
omisién
] programa
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personas con
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Loépez




Institucién
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Profesional
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(Area Gutiérrez
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Lara Carrillo Financieros
SEMANAY ,Luz Ma., .'Ase’sc')ra 1 aﬁc? y Lic. en
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IHSt,ltuto Alicia GaAmez .
Nayarita de la Promotora 3 afios Preparatoria
Ballesteros

Juventud




Formacion
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. Becerra . .., Economia
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Lic. en
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Nacional de ) de vinculacién 11 atios Li
Empleo Ramirez laboral .
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E Gladis .
statal para Tiznad p d 7 ai Ciencias
la Defensa del iznado rocuradora afios Juridicas
. Osuna
Trabajo Penales
Myrna
Samanta Psicéloga
Aceves Responsables 5 afios &
Gémez geIPProgra?la
DIF Estatal € .I’OIIII?CIOI’I
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Formacion

Institucién Nombre Puesto Antigiiedad Profesional
SEDESOL Enl
Regiones Lina Taizan N atc,e 26 anos Ingeniera
prioritarias operativo
Procuraduria Maria
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